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8. Transformación Hacia la Salud para Todos 

Visión 

“En el Segundo Piso de la Transformación, la salud es prioridad”. 

“Habrá salud en territorio con brigadas médicas y campañas de prevención y 
detección de enfermedades”.  

“Lograr que todos los tabasqueños, tengan acceso a una atención de salud efi-
ciente y digna, priorizando la prevención y detección oportuna de enfermeda-
des con criterios de seguridad y calidad, dentro de los estándares nacionales 
e internacionales, que garanticen el bienestar individual y colectivo”. 

 
Diagnóstico del Sector Salud, Seguri-
dad y Asistencia Social 

El acceso a la salud será prioritario para lograr 
el completo estado de bienestar de la pobla-
ción tabasqueña. Esta tarea será ardua, ya que 
el estado cuenta con una serie de factores y de-
terminantes sociales que impactan negativa-
mente en la salud de sus habitantes, aunado a 
la presencia de enfermedades emergentes y 
reemergentes, el panorama epidemiológico y 
principalmente las enfermedades crónico de-
generativas que son cada vez más prevalentes 
en cada una de las etapas de la vida. 

De acuerdo con las cifras nacionales, la espe-
ranza de vida al nacer en 2024, se estima en 
73.8 años, 70.7 para hombres y 77.2 para muje-
res; la tasa de crecimiento promedio anual en 
cuanto a la población nacional es de 1.8% y es-
tatal de 2.6%; la tasa de natalidad de 17.94 naci-
mientos y la de mortalidad general de 5.54 de-
funciones por cada mil habitantes.  

En 2020 la población total de Tabasco fue de 2 
millones 402 mil 598 habitantes, siendo 51.1% 
mujeres y 48.9% hombres, el 27.3% de la pobla-
ción total corresponde a los rangos de edad de 
5 a 9 años (224 mil 58 habitantes), de 10 a 14 
años (222 mil 698 habitantes) y de 15 a 19 años 
(208 mil 660 habitantes). Ver Gráfica 39. 

Tabasco ocupa el lugar número 20 a nivel na-
cional por su número de habitantes, mismo lu-
gar con respecto a 2010. Para 2020 la tasa de 
crecimiento fue de 0.7, el municipio de Centro 
es el que cuenta con mayor densidad de pobla-
ción y Jonuta el de menor. 

Gráfica 39. Pirámide poblacional del estado  
de Tabasco 2020 

Fuente: SEGOB/ SE/ DATA MEXICO, 2020. 

Del total de la población, el 26.50% no cuenta 
con seguridad social, mientras que el 73.50%, 
restante, es decir, 1 millón 766 mil 14 habitantes, 
cuenta con seguridad social o afiliación a los 
servicios de salud, distribuidos conforme a la 
Tabla 51. 

La infraestructura instalada en salud en Ta-
basco es de 732 unidades médicas: 35 hospita-
les, 630 unidades de consulta externa, 42 uni-
dades médicas móviles y 3 unidades de apoyo 
(odontología, hemoterapia y laboratorio). 
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Tabla 51. Tabasco: cobertura de Servicios de Salud 2020 

Institución de Salud Derechohabientes 
SSA/ INSABI 794,894 
IMSS 498,783 
ISSSTE 104,707 
Pemex, Defensa y Marina 96,613 
ISSET 187,998 
IMSS-Bienestar 14,168 
Institución privada 2,400 
Otra institución 66,451 
Total 1,766,014 

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 

Cerca del 40% de la población, no cuenta con 
Seguridad Social alguna, y hasta inicios de 2024 
era atendida en su totalidad por la Secretaría de 
Salud del Estado de Tabasco (SSET); sin em-
bargo, la federalización de los servicios de sa-
lud, con base en el decreto firmado por el en-
tonces Presidente de la República, licenciado 
Andrés Manuel López Obrador,  el 31 de agosto 
de 2022; actualmente la atención médica ocu-
rre a través del IMSS-Bienestar (anteriormente 
INSABI) y la SSET es la responsable de la salud 
colectiva.  

El IMSS-Bienestar cubre a aquellos ciudadanos 
sin acceso a los servicios de las otras institucio-
nes de salud, especialmente en las zonas rura-
les y marginales. 

Para garantizar la salud y el bienestar de todos, 
principalmente de la población sin seguridad 
social, la SSET dispone de un Laboratorio Regio-
nal de Salud Pública, un Centro Estatal de He-
moterapia y un Centro de Referencia Odonto-
lógica, y el IMSS-Bienestar dispone de 594 uni-
dades: cinco hospitales de alta especialidad, 10 
hospitales generales, ocho hospitales comuni-
tarios, 529 unidades de consulta externa fijas y 
42 unidades móviles distribuidas en nueve mu-
nicipios del estado de Tabasco, de acuerdo con 
el último reporte emitido por la Dirección Ge-
neral de Información en Salud de la Secretaría 
de Salud (DGIS) de julio 2024, cinco en el muni-
cipio de Balancán, uno en Cárdenas, ocho en 
Centla, tres en Centro, ocho en Huimanguillo, 
cuatro en Jonuta, cuatro en Macuspana, dos en 
Tacotalpa y siete en Tenosique, de las cuales 24 
cuentan con consultorio móvil, quedando dis-
tribuidas de la siguiente forma: nueve en la re-
gión Chontalpa, 10 en la región de la Sierra, 11 en 
la región del Centro y 12 en la región de los Ríos. 

La atención a derechohabientes de institucio-
nes de seguridad social se brinda en 100 unida-
des médicas, de las cuales 33 son del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS); 18 del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE); 25 del 

Instituto de Seguridad Social del Estado de Ta-
basco (ISSET); 12 de Petróleos Mexicanos (PE-
MEX); cinco de la Secretaría de la Defensa Na-
cional (SEDENA); una de la Secretaría de Marina 
(SEMAR) y seis del Sistema para el Desarrollo In-
tegral de la Familia de Tabasco, (DIF Tabasco). 

La mayor parte de la infraestructura del sector 
ha cumplido su tiempo estimado de vida útil, 
aunado al crecimiento poblacional y al incre-
mento en la demanda de servicios, la capaci-
dad resolutiva de las unidades de salud ha sido 
rebasada, por lo que es imprescindible, contar 
con recursos financieros que permitan garanti-
zar el mantenimiento preventivo y correctivo, 
priorizando las unidades que derivan de la 
SSET, ya que únicamente contarán con el re-
curso estatal para sus acciones de conservación 
y mantenimiento.  

Para garantizar el derecho a la salud de la po-
blación en general, debemos observar las con-
diciones de infraestructura existente en el es-
tado para atender a la población, está inte-
grada por una red de hospitales generales, cen-
tros de salud comunitarios y unidades de aten-
ción primaria, distribuidas en el estado a cargo 
del IMSS-Bienestar, bajo la rectoría de la Secre-
taría de Salud del Estado de Tabasco (SSET), 
que funge como el principal proveedor de ser-
vicios de salud pública. Los más destacados: el 
Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Gus-
tavo A. Rovirosa Pérez", el Hospital Regional de 
Alta Especialidad del Niño "Dr. Rodolfo Nieto 
Padrón" y el Hospital Regional de Alta Especia-
lidad de la Mujer, unidades de tercer nivel 
transferidas al IMSS-Bienestar, ameritan la in-
tervención bipartita, derivada de la alta de-
manda de atención del estado y la región. 

Con relación a los daños a la salud observados 
en el año 2023, en México se registraron 794 mil 
739 defunciones, la tasa bruta de defunciones 
registradas por entidad federativa de ocurren-
cia fue de 615 por cada 100 mil habitantes, en 
Tabasco fue de 605, correspondientes a 14 mil 
649 defunciones registradas, las principales 
causas de muerte se describen en la Tabla 52.  

Tabla 52. Tabasco: principales causas de muerte 2023 

Causa Hombre Mujer Total 
Enfermedades del cora-
zón 2,173 1,741 3,914 

Diabetes Mellitus 1,350 1,429 2,779 
Tumores malignos 709 754 1,463 
Accidentes 734 168 902 
Enfermedades cerebro-
vasculares 336 257 593 

Enfermedades del hí-
gado 415 174 589 

Fuente: INEGI. EDR 2023. 
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La tasa de mortalidad infantil (menores de un 
año) fue de 11.1 defunciones por cada mil naci-
dos vivos, en contraste con la nacional de 13.3; 
en el grupo de edad preescolar (de uno a cinco 
años) se registró una tasa del 14.4 por arriba de 
la nacional de 13.8. 

Entre las principales causas de muerte en la po-
blación general se encuentran las enfermeda-
des crónico-degenerativas y sus complicacio-
nes, principalmente las asociadas a diabetes 
mellitus, enfermedades isquémicas del cora-
zón y cerebrovasculares.  

En lactantes y niños, las principales causas de 
mortalidad son la asfixia y trauma al naci-
miento, malformaciones congénitas del cora-
zón, infecciones respiratorias agudas bajas, 
desnutrición calórico proteica y accidentes de 
vehículo de motor (tránsito).  

La razón de mortalidad materna (defunciones 
por cada 100 mil nacidos vivos) fue de 34.8, por 
debajo de la nacional que resultó en 38.2, las 
principales causas de defunción fueron: enfer-
medad hipertensiva, edema y proteinuria en el 
embarazo, aborto y complicaciones en el em-
barazo.  

Entre 2002 y 2019, en Tabasco, se registraron 
341 defunciones maternas, 60 sucedieron en 
adolescentes, lo que representa 16% del total 
estatal. De acuerdo con el Subsistema de Infor-
mación sobre Nacimientos (SINAC), en 2019 se 
reportaron 39 mil 95 nacimientos en la entidad, 
de éstos, el 19% (7 mil 269) correspondieron a 
menores de 20 años, de los cuales, 289 naci-
mientos fueron de mujeres de 9 a 14 años. 

Según la Encuesta Nacional de la Dinámica De-
mográfica (ENADID) 2018, en nuestro país, la 
Tasa de Fecundidad en Adolescentes (TFA) fue 
de 70.6 nacimientos por cada mil mujeres, en 
Tabasco, la TFA disminuyó de 79.6 en 2014 a 
76.7 en 2018; sin embargo, continúa siendo su-
perior a la nacional. 

En cuanto, a la morbi-mortalidad, en el género 
femenino, en 2020, Tabasco presentó una tasa 
de mortalidad de cáncer de mama de 9.29 a 
13.64 y una morbilidad estimada de 21.27 a 
34.48 por cada 100 mil mujeres de 20 años y 
más, mientras que para el cáncer cervicoute-
rino la tasa de mortalidad de 8.69, con 62 muer-
tes reportadas por este padecimiento. 

Otras enfermedades derivadas del rezago so-
cial y con alto índice de mortalidad, son el 
VIH/SIDA y la tuberculosis pulmonar, que no 
han sido erradicadas ni controladas en nuestra 
entidad, en el primer caso, la tasa de mortali-
dad por VIH/SIDA (por 100 mil habitantes) en 

Tabasco, para 2022, fue de 3.8, por arriba de la 
tasa nacional registrada de 3.7, mientras, que la 
tasa de mortalidad por tuberculosis pulmonar 
(defunciones por cada 100 mil habitantes) fue 
de 1.3 en el estado y de 1.5 a nivel nacional en el 
mismo año; sin embargo, la tasa de incidencia 
fue mayor, registrando a nivel nacional 15.7 y en 
Tabasco 32.9, siendo una de las entidades con 
mayor número de casos reportados. 

Durante el 2022, las 10 principales causas de 
morbilidad en la población general, fueron: in-
fecciones respiratorias agudas, influenza, infec-
ción de vías urinarias, COVID 19, infecciones in-
testinales, ulceras, gastritis y duodenitis, vul-
vovaginitis, obesidad, otitis media aguda y con-
juntivitis, la mayor parte de estas enfermeda-
des, son prevenibles mediante vacunación y 
medidas higiénico-dietéticas, por lo que se 
plantea reforzar las acciones preventivas me-
diante el fortalecimiento de los programas 
prioritarios de la SSET, para disminuir la inci-
dencia de casos.  

Resulta importante recalcar las enfermedades 
transmitidas por vector, derivadas de las condi-
ciones climáticas prevalentes en el estado, prin-
cipalmente dengue; de acuerdo con registros 
nacionales de la semana epidemiológica 22 (03 
de junio) del 2024, Tabasco, ocupa el 2do lugar 
de incidencia de casos confirmados (2 mil 746) 
con tres defunciones confirmadas (12%) de las 
26 avaladas por el Comité Nacional para la Vigi-
lancia Epidemiológica y 19 defunciones en es-
tudio.  

La salud mental y las adicciones son temas de 
creciente relevancia en el ámbito de la salud 
pública. A medida que la sociedad avanza, se 
hace evidente que estos aspectos afectan a los 
individuos y tienen un impacto significativo en 
las comunidades y en el Sistema de Salud en 
general. De acuerdo con el Informe sobre la Si-
tuación de la Salud Mental y el Consumo de 
Sustancias Psicoactivas en México, para 2019, 
Tabasco presenta una carga de enfermedades 
por trastornos mentales y del comportamiento 
de 629.4 en depresión mayor, 346.5 en ansie-
dad, 206.8 en trastorno bipolar, 189.6 para es-
quizofrenia y 89.5 en distimia. 

La implementación de programas de preven-
ción de las adicciones y apoyo en temas de sa-
lud mental, será fundamental para promover el 
bienestar de la comunidad y reducir el impacto 
negativo de las adicciones.  

La mejora en la salud preventiva requiere un 
enfoque integral que combine educación, ac-
ceso a servicios y promoción de estilos de vida 
saludables. A través de la colaboración y de es-
trategias efectivas, es posible superar los 
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desafíos actuales y mejorar la salud y el bienes-
tar de la población. 

Actualmente, la era digital ofrece herramientas 
que facilitan el acceso a mayor cantidad de per-
sonas con una participación más activa y di-
recta, a través del uso de aplicaciones, redes so-
ciales y las plataformas informáticas, que son 
puentes que permiten llegar al ciudadano de 
manera inmediata y efectiva; este nivel de in-
teracción es una oportunidad con alto poten-
cial para acortar la brecha de acceso a servicios 
de salud preventiva. 

Por lo anterior, a través de la SSET, se busca al-
canzar la capacidad de conducir los planes, pro-
gramas y proyectos en salud del estado de Ta-
basco, de modo que sean eficaces y eficientes, 
que la administración de la salud se vea tradu-
cida en la habilidad para coordinar acciones 
con distintos actores, incluyendo los otros órde-
nes de gobierno y que esto sea palpable, me-
diante la mejora de la calidad del servicio y su 
cobertura. 

Mejorar la calidad de vida de la población, a tra-
vés de políticas públicas, que disminuya la de-
sigualdad social implica considerar la sinergia 
de los actores políticos para garantizar el ac-
ceso común.  

Sin duda, el Sistema de Salud del Estado de Ta-
basco enfrenta numerosos retos que requieren 
soluciones estratégicas para garantizar el ac-
ceso a servicios de salud de calidad para toda la 
población.  

En los últimos años, Tabasco ha mostrado 
avances en indicadores como la vacunación in-
fantil, pero enfrenta serios desafíos en términos 
de enfermedades crónicas, desigualdad en el 
acceso a la salud y deficiencias en infraestruc-
tura de las unidades de atención.  

Este diagnóstico proporciona un análisis deta-
llado de la situación actual de la salud en Ta-
basco, destacando los problemas prioritarios y 
oportunidades para implementar mejoras, y vi-
sualizar las contribuciones al logro de los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en parti-
cular con el Objetivo Tres: "Garantizar una vida 
sana y promover el bienestar para todos en to-
das las edades". 

El principal objetivo será fortalecer el Sistema 
de Salud del Estado de Tabasco, garantizando 
el acceso universal, equitativo y de calidad para 
toda la población. La implementación de las 
políticas públicas en salud deberá estar ali-
neada con los principios de prevención, promo-
ción y atención integral, teniendo en cuenta la 

diversidad social, económica y geográfica del 
estado. 

El sector salud enfrenta desafíos constantes en 
la administración de los recursos para otorgar 
los bienes y servicios que demanda la ciudada-
nía de lograr el acceso a la salud, algunos de los 
principales retos incluyen: 

 El presupuesto suele ser limitado, lo que difi-
culta la adquisición de insumos, y equipos 
médicos, esto impacta en la calidad y accesi-
bilidad de los servicios de salud.  

 Mala planificación en el uso de los recursos 
disponibles, inadecuada proyección de las 
metas y objetivos.  

 Gobernanza, gobernabilidad y transparencia 
son criterios que si se aplican correctamente 
contribuyen a la optimización del impacto de 
los fondos destinados al sector salud.  

 Existen disparidades significativas en el ac-
ceso a servicios de salud entre las zonas urba-
nas y rurales, así como entre los grupos socio-
económicos; acortar estas brechas económi-
cas y geográficas implica incrementar el per-
sonal médico, mejorar y ampliar la infraes-
tructura.  

 Envejecimiento poblacional y el aumento de 
enfermedades crónicas, demanda servicios 
de salud especializados y con una visión de 
largo plazo, uno de los más grandes retos para 
el sistema de salud.  

 Coordinar el sector salud con otros sectores 
relevantes, será clave para lograr un mayor 
impacto.  

En esta administración se invertirá en atención 
primaria y programas de salud pública, para re-
ducir la necesidad de hospitalizaciones y trata-
mientos intensivos. A través de la SSET se aten-
derán los temas de salud pública, vectores y bri-
gadas médicas, mediante consultorios móviles, 
para la atención de la población en los Centros 
Integradores, con la gestión operativa del pro-
ceso constructivo de la salud pública que 
abarca los programas:  

 Formación de Capital Humano para la Salud;  

 Perspectiva de Género en la Atención a la Sa-
lud;  

 Prevención y Atención Contra las Adicciones;  

 Prevención y Atención de VIH/SIDA y otras 
ETS;  
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 Prevención y Control de Enfermedades;  

 Vacunación Universal, Vigilancia Epidemioló-
gica, Protección Contra Riesgos Sanitarios;  

 Mejoramiento para la Infraestructura de la Sa-
lud, entre otros, necesarios para el logro de las 
metas y objetivo comprometidos por este go-
bierno. 

Derivado de este diagnóstico del Sector Salud, 
se concluye que es preciso consolidar en Ta-
basco un Sistema de Salud alineado a los cinco 
ejes de intervención del Modelo MAS-Bienes-
tar, enfocado a: 

 Promoción de la salud. 

 Prevención de enfermedades. 

 Diagnóstico y tratamiento. 

 Rehabilitación. 

 Cuidados paliativos. 

En apego a los compromisos transformadores 
y a la demanda de la ciudadanía, este sistema 
será eficiente y unificado, dando prioridad a la 
atención primaria y las funciones esenciales de 
la salud pública, mediante acciones de promo-
ción y prevención de enfermedades al alcance 
de todos los tabasqueños.  

La atención a la salud, tendrá como principal 
objetivo, aumentar la calidad de vida de la po-
blación menor de cinco años, escolares, adoles-
centes, mujeres embarazadas o en periodo de 
lactancia y adultos mayores, será prioridad la 
atención especializada de la población vulnera-
ble, principalmente a los adultos mayores, po-
blación objetivo que padezca enfermedades 
crónico degenerativas, comorbilidades y cán-
cer, situaciones que por su complejidad de-
mandan mayores recursos humanos y financie-
ros para la salud.  

Para alcanzar la salud y bienestar colectiva, es 
necesario, impulsar la participación intersecto-
rial para coadyuvar los determinantes sociales 
que impacten de manera negativa el fortaleci-
miento de las acciones de salud en el estado, 
para tal efecto, será imprescindible la participa-
ción de las dependencias estatales, autorida-
des municipales, la comunidad organizada y 
los sectores sociales, a fin de generar entornos 
y comunidades que favorezcan el bienestar de 
los habitantes.  

La participación intersectorial, será fundamen-
tal, para mejorar los determinantes sociales de 
la salud, para satisfacer las necesidades básicas 

de los tabasqueños, como: educación, alimen-
tación, empleo y medio ambiente, para optimi-
zar las condiciones en que las tabasqueñas y ta-
basqueños nacen, crecen, viven, trabajan, se re-
producen, envejecen y mueren, y que influyan 
positivamente en su salud, buscando disminuir 
así la prevalencia de enfermedades que afec-
ten la calidad de vida individual y colectiva. 

Conforme los antecedentes del estado, se re-
quiere promover la participación intersectorial, 
para implementar medidas que permitan 
atender a la población en casos de desastre y 
emergencias. 

De igual manera, debido a los cambios asocia-
dos a las transiciones demográfica y epidemio-
lógica, es necesaria la dignificación de la infra-
estructura en salud y la construcción de cen-
tros educativos y de investigación, con visión in-
tegral y holística de la salud, en busca del forta-
lecimiento del Sistema de Salud en el estado, 
salud basada en los principios de gratuidad y 
cobertura universal, accesibilidad, oportunidad, 
continuidad y calidad, en apego al Modelo 
MAS-Bienestar, conforme la política pública de-
terminada por el Gobierno Estatal y Federal. 

Objetivos, estrategias y líneas de  
acción 

8.11.1 Mantener una agenda coordinada en 
función del modelo MAS-Bienestar y la ac-
ción comunitaria de los 3 niveles de atención 
basada en la interacción de Secretaría de Sa-
lud del Gobierno del Estado de Tabasco (SSE) 
y los equipos de supervisión regionales y zo-
nales, vertiendo resultados por institución u 
operador en salud alineados a la agenda 2030 
y los objetivos de la federalización de los ser-
vicios de salud. 

8.11.1.1 Mejorar la operación del Consejo Estatal 
de Salud, mediante el puntual seguimiento, 
supervisión de agenda y evaluación de resulta-
dos por institución de salud. 

8.11.1.1.1 Incluir a los Comités de Salud para el 
Bienestar (COSABI’s) en el marco de acción co-
munitaria de las sesiones de los subcomités de 
salud, seguridad y asistencia social. 

8.11.1.1.2 Integrar el Programa Sectorial de Salud 
2025-2030, derivado de la primera sesión del 
Subcomité Sectorial de Salud, Seguridad y Asis-
tencia Social. 

8.11.1.2 Adaptar un sistema de información 
para manejar y homogeneizar indicadores y 
establecer porcentajes de avance por 
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institución y por línea de acción, siempre prio-
rizando lo estipulado por el modelo MAS-Bie-
nestar. 

8.11.1.2.1 Consolidar el Sistema de Evaluación del 
Desempeño por procesos estratégicos, con 
mira a los indicadores de impacto en Salud, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 16 de 
la Ley de Planeación del Estado de Tabasco y el 
artículo 7 de la Ley de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
municipios. 

8.11.1.2.2 Realizar un corte de información perió-
dica que permita el planteamiento o replantea-
miento de los planes o la toma de decisiones a 
fin de evitar el uso ineficaz de recursos. 

8.11.1.3 Impulsar una alianza ciudadana que 
promueva una mayor y mejor participación en 
el autocuidado de la salud y en el control de los 
determinantes de la salud. 

8.11.1.3.1 Mejorar la coordinación intersectorial, 
de las organizaciones y de la sociedad en su 
conjunto, en la prevención y control de las en-
fermedades y el fomento de ambientes saluda-
bles. 

8.11.1.3.2 Establecer un programa de reconoci-
miento a las personas físicas o morales, organi-
zaciones públicas o privadas comprometidas 
con prácticas saludables en beneficio de la po-
blación. 

8.11.1.3.3 Disponer de un programa de medios 
para difundir recomendaciones de prácticas 
saludables y la importancia de la participación 
de todos en el control de los factores determi-
nantes del proceso salud enfermedad. 

8.11.2 Lograr el acceso efectivo y universal de 
la población a los servicios de salud y asisten-
cia social, a través de un sistema centrado en 
las personas, basado en la calidad y el trato 
digno, enfocado en la prevención, respe-
tuoso de la diversidad cultural y en donde se 
garantice el uso eficiente y transparente de 
los recursos disponibles. 

8.11.2.1 Desarrollar el Sistema de Salud para el 
Bienestar, a través del fortalecimiento e inte-
gración funcional de todas las instituciones del 
sector y la colaboración de la iniciativa pri-
vada, a fin de garantizar la atención universal 
de la salud. 

8.11.2.1.1 Mejorar la rectoría del Consejo Estatal 
de Salud que permita delimitar responsabilida-
des de sus integrantes, enfocado al cumpli-
miento de acuerdos a corto plazo y rendición 

de cuentas por parte de las dependencias que 
lo integran. 

8.11.2.1.2 Lograr unificar el seguimiento y la eva-
luación permanente de los programas de salud 
pública prioritarios. 

8.11.2.1.3 Establecer acciones de fomento a la in-
terculturalidad incorporando y sistematizando 
la medicina tradicional indígena de Tabasco. 

8.11.3 Mejorar integralmente el Sistema de 
Abasto Institucional que garantice el acceso 
a los medicamentos, insumos, diagnósticos y 
materiales necesarios para desarrollar las ac-
ciones de Salud Pública, especialmente para 
los grupos más vulnerables, que permita el 
uso más eficiente y transparente de los re-
cursos disponibles. 

8.11.3.1 Impulsar un nuevo sistema de planea-
ción de necesidades, que incorpore las mejores 
prácticas y técnicas probadas en la determi-
nación de necesidades de insumos y servicios 
para la operación de las diferentes unidades 
médicas. 

8.11.3.1.1 Mantener la operación de los comités 
de farmacia y terapéutica. 

8.11.3.1.2 Lograr la operación de la Comisión Téc-
nica del Abasto Institucional, responsable de la 
planeación, seguimiento y evaluación del sumi-
nistro. 

8.11.3.1.3 Disponer de un sistema informático 
moderno y eficiente que permita el control in-
tegral del abasto en todas sus etapas. 

8.11.4 Reducir las primeras causas de muerte 
en el estado con la implementación de obser-
vatorios bajo la responsabilidad del Pro-
grama de Vigilancia Epidemiológica, en los 
que se realicen notificaciones de casos y su 
registro estadístico, que permitan elaborar 
las recomendaciones necesarias a las unida-
des de salud, dependencias responsables, 
autoridades competentes y a la población. 

8.11.4.1 Replantear la creación del Consejo Esta-
tal para la Prevención de Accidentes de Ta-
basco, como órgano rector y colegiado para 
impulsar la colaboración multisectorial a nivel 
estatal para la prevención de lesiones y de ac-
cidentes de tránsito con el objetivo de la crea-
ción de una política pública relacionada con el 
tema de Prevención de Accidentes. 

8.11.4.1.1 Lograr la creación del Observatorio Es-
tatal de Lesiones que permita vigilar el compor-
tamiento epidemiológico de las mismas, para 
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la implementación de intervenciones de salud 
pública que fortalezcan su control. 

8.11.4.1.2 Lograr la construcción y operación del 
Centro Regulador de Urgencias Médicas, res-
ponsable de coordinar las acciones en la mate-
ria y prestar un servicio ágil, confiable y profe-
sional, para salvaguardar la vida y disminuir las 
secuelas de las personas atendidas. 

8.11.4.1.3 Mejorar integralmente el equipa-
miento del Sistema Estatal de Urgencias del Es-
tado (ambulancias, equipo médico y telecomu-
nicaciones) para mejorar su eficiencia. 

8.11.4.2 Consolidar el Sistema de Vigilancia e In-
teligencia Epidemiológica del Estado de Ta-
basco, para la toma oportuna de decisiones de 
salud pública. 

8.11.4.2.1 Establecer el Centro Estatal de Emer-
gencias Epidemiológicas, dotado de las capaci-
dades de control, monitoreo y respuesta ante 
cualquier emergencia epidemiológica o am-
biental. 

8.11.5 Acrecentar las políticas públicas de for-
mación, capacitación y educación continua 
del capital humano, y fortalecer la investiga-
ción en salud, con base en el panorama epi-
demiológico de la población. 

8.11.5.1 Establecer la coordinación entre las ins-
tituciones formadoras de profesionales de la 
salud y las instituciones del sector público y pri-
vado, para la determinación de las necesida-
des de perfiles y competencias, de acuerdo con 
el panorama epidemiológico mundial, nacio-
nal y estatal. 

8.11.5.1.1 Disponer de un Programa de Vincula-
ción Intersectorial, que permita consolidar la 
formación de recursos humanos con compe-
tencias en salud con enfoque epidemiológico y 
salubrista, para garantizar la correcta operación 
de políticas públicas sanitaristas. 

8.11.5.2 Fortalecer los programas de capacita-
ción adecuándolos a las prioridades epidemio-
lógicas del estado, para mejorar el desempeño 
de las competencias de los profesionales. 

8.11.5.2.1 Mejorar las opciones de desarrollo pro-
fesional y las capacidades de los servidores pú-
blicos. 

8.11.5.2.2 Impulsar el desarrollo humano de los 
servidores públicos, desde una perspectiva de 
rendimiento, una óptica de dignificación del 
trabajo y de las capacidades que cada uno po-
see. 

8.11.5.2.3 Fortalecer las condiciones para que el 
trabajador aporte con sus capacidades y 
desempeños a un mejor logro de los objetivos 
institucionales. 

8.11.5.3 Impulsar el desarrollo de la investiga-
ción en salud y en los servicios de salud, con 
base a la morbilidad y mortalidad en el estado. 

8.11.5.3.1 Fomentar la participación de investiga-
dores de salud que coadyuven en la generación 
de nuevos retos epidemiológicos y sanitarios 
que se enfrentan en salud. 

8.11.5.3.2 Difundir las líneas de investigación ins-
titucional en las áreas clínica y de salud pública. 

8.11.5.4 Elaborar el Programa Estatal de Mejora 
Continua de la Calidad, impulsando la certifi-
cación de unidades y profesionales. 

8.11.5.4.1 Promover el Modelo de Gestión de la 
Calidad en las Instituciones públicas y privadas 
del Sector Salud, de acuerdo con los lineamien-
tos normativos. 

8.11.5.4.2 Promover la certificación en las Institu-
ciones públicas y privadas del sector salud con 
base en acciones institucionales coordinadas. 

8.11.6 Disminuir los riesgos sanitarios de la 
población, a través de acciones regulatorias 
y no regulatorias dirigidas a las actividades, 
establecimientos, productos y servicios que 
consume o utiliza. 

8.11.6.1 Preservar la salud de la población, redu-
ciendo los riesgos sanitarios ocasionados por el 
consumo de alimentos, productos y servicios 
potencialmente peligrosos, mediante acciones 
de control sanitario y aplicación del marco le-
gal y normativo correspondiente. 

8.11.6.1.1 Incrementar las acciones de control, vi-
gilancia y fomento sanitarios, dando preferen-
cia a aquellas de mayor riesgo, para garantizar 
las buenas prácticas de manufactura de ali-
mentos en los establecimientos, así como en 
productos y servicios de uso y consumo hu-
mano. 

8.11.6.1.2 Incrementar la difusión, a través de pu-
blicaciones y acciones y de la educación básica, 
que permita comprender el contenido energé-
tico y nutrimentos de alimentos y bebidas, para 
un consumo consciente de la población. 

8.11.6.1.3 Difundir entre el público en general, 
población comunitaria, centros escolares y ma-
nipuladores de alimentos, los “6 Pasos de la Sa-
lud con Prevención-Saneamiento Básico”, así 
como la normatividad aplicable por giros. 
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8.11.6.1.4 Reducir los riesgos de contaminación a 
la población, a través de la vigilancia sanitaria y 
acciones de coordinación, concertación, capa-
citación y difusión. 

8.11.6.2 Coadyuvar en las acciones de vigilancia 
y control sanitarios para mejorar la calidad de 
la atención médica y servicios de medicamen-
tos, propiciando el cumplimiento de la norma-
tividad sanitaria. 

8.11.6.2.1 Establecer estrategias sanitarias fron-
terizas. 

8.11.6.2.2 Mejorar la infraestructura de las unida-
des de salud, conforme los estándares de cali-
dad nacionales e internacionales. 

8.11.6.2.3 Establecer comités de fármaco vigilan-
cia en todas las unidades médicas. 

8.11.6.2.4 Mantener la vigilancia sanitaria con 
atención a los requisitos básicos que deben 
cumplir las clínicas y estéticas. 

8.11.6.3 Vigilar la aplicación de la normatividad 
sanitaria en los establecimientos en materia 
de salud ambiental, así como promover el sa-
neamiento básico, la calidad del aire, el buen 
uso de sustancias tóxicas o peligrosas y radiac-
tivas, y vigilar y controlar la calidad del agua 
que usa y consume la población. 

8.11.6.3.1 Contribuir a la protección de la salud de 
la población, mediante la vigilancia sanitaria de 
riesgos derivados de la presencia de contami-
nantes físicos, químicos y biológicos en el agua 
destinada para uso y consumo humano. 

8.11.6.3.2 Mantener la salud de la población que 
directa o indirectamente está expuesta a ries-
gos sanitarios por el uso y manejo de plaguici-
das. 

8.11.6.3.3 Incrementar los espacios libres de 
humo de tabaco en todo tipo de establecimien-
tos, en especial en edificios públicos. 

8.11.6.3.4 Lograr el cumplimiento de la normati-
vidad sanitaria y dar a conocer a los responsa-
bles de los sistemas formales de abasteci-
miento, los resultados obtenidos de la vigilan-
cia de la calidad del agua para uso y consumo 
humano. 

8.11.6.4 Sistematizar la dictaminación de las 
actas de verificación de la vigilancia sanitaria 
de los establecimientos, etiquetas, productos y 
servicios, mediante la aplicación de la legisla-
ción sanitaria vigente, con la finalidad de emi-
tir resultados e información suficiente que 

sustente las acciones de control sanitario que 
procedan. 

8.11.6.4.1 Lograr la aplicación del marco norma-
tivo en materia de protección contra riesgos sa-
nitarios. 

8.11.6.4.2 Supervisar el cumplimiento de accio-
nes regulatorias y no regulatorias en materia de 
protección contra riesgos sanitarios. 

8.11.6.4.3 Establecer un sistema de registro, dic-
tamen, control y seguimiento de los procedi-
mientos generados de la vigilancia sanitaria. 

8.11.7 Mejorar la infraestructura instalada de 
los establecimientos bajo la responsabilidad 
de la Secretaría de Salud del Estado, a través 
del Programa de Dignificación y Conserva-
ción de Unidades y Equipos Médicos, impul-
sando la sustitución de espacios y tecnolo-
gías obsoletas, la conclusión de obras en pro-
ceso y la puesta en marcha de servicios ne-
cesarios para el desarrollo de la Salud Colec-
tiva en la Entidad. 

8.11.7.1 Elaborar el Diagnóstico Integral de In-
fraestructura y Equipo Estratégico de las uni-
dades, en apoyo en Salud Publica, que identifi-
que las principales necesidades de espacios, 
servicios y equipos, de acuerdo con criterios 
normativos y estándares internacionales. 

8.11.7.1.1 Mejorar las estrategias del Comité de 
Planeación y Desarrollo de la Infraestructura y 
Equipamiento en Salud, con enfoque en las 
unidades derivadas de las actividades de los 
programas nacionales de Salud. 

8.11.7.2 Desarrollar el Plan Maestro Sectorial de 
Infraestructura en Salud 2024-2030, que esta-
blezca prioridades y directrices para mejorar la 
infraestructura de salud. 

8.11.7.2.1 Establecer el Programa de Dignifica-
ción y Conservación Integral de la Infraestruc-
tura Sanitaria y su Equipamiento. 

8.11.7.2.2 Contar con un programa de sustitu-
ción de las unidades de apoyo en salud, que 
priorice aquellas que por su obsolescencia de-
ban ser remplazadas. 

8.11.7.2.3 Contar con un programa de Manteni-
miento, Rehabilitación, Ampliación, Construc-
ción y Remodelación, de acuerdo con las nece-
sidades de los establecimientos de apoyo. 

8.11.7.3 Integrar y gestionar los proyectos de in-
versión en salud para el fortalecimiento de la 
infraestructura, cumpliendo con los procedi-
miento y lineamientos establecidos. 
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8.11.7.3.1 Disponer de las acciones en materia de 
infraestructura priorizadas, registradas y autori-
zadas en el Comité de Planeación y Desarrollo 
de la Infraestructura y Equipamiento de Salud. 

8.11.7.3.2 Integrar los proyectos de Salud 2025-
2030 en coordinación con la Secretaría de Tu-
rismo y Desarrollo Económico, con el objetivo 
de validar viabilidad y factibilidad de imple-
mentación de acuerdo con el análisis detallado 
costo-beneficio de cada proyecto planteado. 

8.11.7.4 Impulsar el Programa de Desarrollo de 
las Tecnologías de la Información y Comunica-
ción, que permita interconectar digitalmente 
a todo el sistema de salud, y que agilice el in-
tercambio de información para la toma de de-
cisiones con la rectoría de la Secretaría de Sa-
lud del Estado. 

8.11.7.4.1 Disponer de los servicios de conectivi-
dad por Internet en las unidades médicas de 
salud, en todos los niveles de atención y unida-
des de apoyo. 

8.11.7.4.2 Contar con el sistema electrónico de 
vigilancia epidemiológica que se encuentre ali-
neado a los sistemas de Salud Pública y de 
Atención a la Salud en el Sector. 

8.11.7.4.3 Disponer de un Sistema de Contabili-
dad Gubernamental, que permita la armoniza-
ción integral de la información presupuestal, 
contable, financiera y administrativa de la Se-
cretaría de Salud. 

8.11.8 Incrementar el financiamiento en sa-
lud, a través de la implementación de políti-
cas públicas que promuevan una mayor in-
versión y garanticen el uso eficiente y trans-
parente de los recursos disponibles. 

8.11.8.1 Lograr el equilibrio financiero, a través 
del uso eficiente, ordenado y transparente de 
los recursos públicos disponibles. 

8.11.8.1.1 Lograr la coordinación en inversión de 
salud entre los tres órdenes de gobierno y de 
todas las fuentes presupuestales disponibles, 
para optimizar su distribución en las unidades 
de apoyo de Salud Pública, procesos e insumos 
y servicios indispensables. 

8.11.8.1.2 Establecer un programa de austeridad 
y ahorro institucional que permita un control 
estricto del gasto. 

8.11.8.2 Implementar una reingeniería integral 
de los recursos humanos que optimice su dis-
tribución y aprovechamiento. 

8.11.8.2.1 Contar con el diagnóstico y la reinge-
niería de recursos humanos para la salud deri-
vado de la puesta en marcha de los servicios de 
salud IMSS-Bienestar. 

8.11.8.2.2 Disponer de plantillas de personal es-
pecíficas por tipo de unidad y con base en las 
necesidades de los servicios que deriven de la 
reingeniería. 

8.11.8.2.3 Mejorar las estructuras orgánicas de la 
institución, apegadas a los lineamientos nor-
mativos vigentes. 

8.11.8.2.4 Disponer de plantillas de personal ali-
neadas con la estructura orgánica autorizada. 

8.11.8.3 Promover el uso de nuevas tecnologías 
y fuentes de energía que sean menos costosas 
y privilegien el desarrollo sustentable. 

8.11.8.3.1 Incrementar el uso de la energía solar y 
el uso de energías renovables en la dependen-
cia. 

8.11.8.3.2 Aumentar en la institución la participa-
ción del personal en actividades para el cui-
dado de la naturaleza y los Eco hábitos, estable-
cerlos como meta de evaluación periódica. 

8.11.8.4 Establecer el combate frontal a la co-
rrupción, a través del fortalecimiento del con-
trol interno, la rendición de cuentas y un sis-
tema de gobierno abierto y participativo, com-
prometido con la transparencia. 

8.11.8.4.1 Mejorar el quehacer de la Secretaría de 
Salud, impulsando principios y valores que lo-
gren una transformación que coadyuve al bie-
nestar social. 

8.11.8.4.2 Lograr la instalación y operación de los 
órganos de control interno, dotados de ele-
mentos y tecnologías necesarios para prevenir 
los riesgos de corrupción. 

8.11.9 Establecer la rectoría del Sistema de Sa-
lud del Estado de Tabasco, que asegure el 
cumplimiento de la normatividad vigente, a 
través del desarrollo de capacidades y de un 
sistema de supervisión, monitoreo, asesoría y 
evaluación del desempeño de las diferentes 
áreas y procesos estratégicos enfocados a la 
salud pública y de la mano con las dependen-
cias del sector. 

8.11.9.1 Consolidar la operación del Consejo Es-
tatal de Salud; el Subcomité Sectorial de Salud, 
Seguridad y Asistencia Social, así como los 
otros grupos estratégicos inter e intrainstitu-
cionales. 
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8.11.9.1.1 Actualizar el Subcomité Sectorial de Sa-
lud, Seguridad y Asistencia Social y el Consejo 
Estatal de Salud, impulsando la participación 
ciudadana. 

8.11.9.1.2 Integrar el Programa Sectorial Salud, 
Seguridad y Asistencia Social 2024-2030. 

8.11.9.2 Desarrollar un sistema de información y 
evaluación de indicadores de resultado que 
permitan el seguimiento permanente de los 
objetivos y compromisos institucionales. 

8.11.9.2.1 Establecer el sistema de indicadores de 
evaluación del desempeño por procesos estra-
tégicos con mira a los indicadores de impacto 
en salud. 

8.11.10 Mejorar las acciones formativas a favor 
de la inclusión, la accesibilidad universal y la 
cultura de la discapacidad; además de las es-
trategias que garanticen la calidad y confia-
bilidad de los programas, enfoques y proto-
colos de abordaje para la atención en centros 
asistenciales especializados en la materia. 

8.11.10.1 Instrumentar programas de atención a 
las personas con discapacidad y sus familias, 
en un marco de derechos humanos y con en-
foque incluyente. 

8.11.10.1.1 Mejorar las condiciones de accesibili-
dad, inclusión y desarrollo plenos y en condicio-
nes de equidad, de niñas, niños y adolescentes 
escolarizados, con discapacidad visual y audi-
tiva. 

8.11.10.1.2 Lograr las condiciones de acceso a es-
tilos de vida saludables, deporte y recreación, a 
través de la donación de ayudas funcionales y/o 
equipo especializado a personas con discapaci-
dad, para la práctica de deporte adaptado. 

8.11.10.1.3 Establecer los mecanismos normati-
vos y operativos para el otorgamiento de instru-
mentos de identificación oficial y con validez a 
nivel nacional para personas con discapacidad, 
con la finalidad de favorecer la accesibilidad a 
bienes, trámites y/o servicios determinados. 

8.11.11 Consolidar a la Comisión Estatal de 
Conciliación y Arbitraje Médico (CECAMET) 
como instancia prioritaria, para resolución de 
conflictos derivados de los servicios de salud 
en el estado de Tabasco. 

8.11.11.1 Priorizar la resolución pronta de las in-
conformidades, mediante los diversos servicios 
de atención con que cuenta la CECAMET. 

8.11.11.1.1 Mejorar la calidad en el servicio del sec-
tor salud, mediante la consolidación de las atri-
buciones de la CECAMET. 

8.11.11.1.2 Suscribir convenios de colaboración 
con instancias de los Poderes Legislativo y Ju-
dicial, y en el alcance de sus atribuciones, prio-
rizar la instancia conciliatoria y arbitral que 
brinda la CECAMET como opción de resolución 
imparcial, pronta y expedita de conflictos susci-
tados en la prestación de servicios de salud en 
el estado de Tabasco. 

8.11.11.1.3 Incrementar la asesoría y orientación a 
los usuarios que interpongan inconformidades, 
sobre las opciones para su resolución. 

8.11.11.1.4 Priorizar la gestión inmediata antes de 
la queja, mediante un proceso de análisis y 
planteamiento al usuario, que satisfaga sus de-
mandas. 

8.11.11.1.5 Mantener la capacitación al personal 
de la CECAMET, que dirige y asiste a las partes 
en las audiencias informativas, conciliatorias y 
de arbitraje. 

8.11.11.1.6 Establecer programas de capacitación 
continua a estudiantes, profesionales en cien-
cias de la salud y abogados, como estrategia 
efectiva de prevención de conflictos en la aten-
ción en salud, a fin de aumentar la competen-
cia, para una práctica ética, de calidad, apegada 
a las normas y con sentido humano. 

8.11.11.2 Implementar el programa de capacita-
ción de la CECAMET, como parte de los progra-
mas institucionales de capacitación en go-
bierno e iniciativa privada, instancias acadé-
micas públicas y particulares, así como asocia-
ciones civiles de las diferentes áreas de las 
ciencias de la salud y del derecho. 

8.11.11.2.1 Ampliar la difusión del programa de ca-
pacitación anual de la CECAMET, para su mejor 
implementación en los sistemas de salud y 
educativo de ciencias de la salud. 

8.11.11.2.2 Incrementar la profesionalización con-
tinua de los responsables de impartir el pro-
grama de capacitación de la CECAMET. 

8.11.11.2.3 Ampliar los convenios de colaboración 
con asociaciones civiles, instancias académicas 
y colegios de profesionales en las áreas jurídica 
y de la salud. 

8.11.11.2.4 Contar con la revista o blog digital CE-
CAMET, como un espacio de consulta para pro-
fesionales y estudiantes del área de la salud, así 
como del público en general interesado en te-
mas médicos, científicos y de cultura general. 
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8.11.11.2.5 Mejorar la difusión de los servicios y ac-
ciones que ofrece la CECAMET a la ciudadanía, 
en materia de resolución de conflictos suscita-
dos en la prestación de servicios de salud en el 
estado. 

8.11.11.3 Mejorar el programa de difusión de la 
CECAMET, mediante acciones que permitan 
ampliar la cobertura de la población usuaria 
de servicios de salud informada de los servicios 
que presta. 

8.11.11.3.1 Mejorar el acceso de la población a los 
servicios de atención de controversias que 
brinda la CECAMET, a través de módulos itine-
rantes informativos en los centros de presta-
ción de servicios de salud en el estado. 

8.11.11.3.2 Aumentar la presencia de la CECAMET 
en los medios de comunicación, para seleccio-
nar y captar de forma directa las inconformida-
des planteadas por los usuarios de los servicios 
de salud. 

8.11.11.3.3 Incrementar las acciones de promo-
ción de los derechos del paciente, derechos de 
los profesionales de la salud, la normativa en sa-
lud, principios aplicables en salud y servicios 
con los que cuenta la CECAMET, mediante in-
formación gráfica en trípticos, dípticos y carte-
les. 

8.11.11.3.4 Ampliar la difusión en redes sociales y 
plataformas informativas digitales las acciones 
y servicios de la CECAMET. 

8.11.12 Lograr que todas las mujeres tengan 
acceso a servicios de detección oportuna, in-
dependientemente de su ubicación geográ-
fica, nivel educativo o situación económica. 

8.11.12.1 Desarrollar campañas educativas diri-
gidas a mujeres de todas las edades, comuni-
dades y niveles socioeconómicos. Estas cam-
pañas deben enfatizar la importancia de la 
detección temprana y promover la prevención 
desde casa iniciando la autoexploración ma-
maria, así como la exploración clínica mama-
ria de manera anual, la mastografía, la prueba 
de citología cervical (Papanicolaou) y pruebas 
de VPH. 

8.11.12.1.1 Ampliar la difusión, a través de medios 
de comunicación convencionales, redes socia-
les y eventos comunitarios, información sobre 
los signos de alarma, factores de riesgo y la re-
levancia del diagnóstico precoz. 

8.11.12.1.2 Establecer clínicas móviles o puntos 
de atención en áreas rurales o desfavorecidas 
para facilitar la realización de pruebas de detec-
ción. 

8.11.12.1.3 Establecer alianzas entre instituciones 
de salud, organizaciones no gubernamentales, 
ginecólogos, oncólogos y otros profesionales 
de la salud, para que se facilite la derivación 
oportuna de pacientes con resultados anorma-
les a especialistas para una evaluación com-
pleta. 

8.11.13 Reducir la incidencia de suicidios entre 
la población del estado de Tabasco. 

8.11.13.1 Promover el bienestar biopsicosocial 
basado en 3 pilares específicos: detección tem-
prana, oportuna y eficaz de trastornos menta-
les y por consumo de sustancias; reducción de 
los factores de riesgo asociados al suicidio, 
adicciones y violencia, como la depresión, el 
aislamiento social, falta de acceso a servicios 
de salud mental y discriminación; y el fomento 
de los factores de protección como la resilien-
cia, la conexión social, la búsqueda de ayuda 
en momentos de crisis y desarrollo de  ambien-
tes saludables; con perspectiva de género y 
pleno respeto a los derechos humanos. 

8.11.13.1.1 Mejorar la coordinación intersectorial 
de las organizaciones y de la sociedad en su 
conjunto, en la prevención y control de las en-
fermedades y el fomento de ambientes saluda-
bles. 

8.11.13.1.2 Impulsar acciones de prevención del 
consumo de sustancias psicoactivas y promo-
ción de la salud mental con enfoque de género 
e intercultural, a través de la coordinación inte-
rinstitucional e intersectorial. 

8.11.13.1.3 Promover acciones de prevención de 
trastornos de salud mental, por consumo de 
sustancias y violencia, a través de la participa-
ción y colaboración comunitaria. 

8.11.13.1.4 Desarrollar acciones de prevención 
universal, selectiva e indicada de trastornos de 
salud mental, por consumo de sustancias y vio-
lencia. 

8.11.13.1.5 Promover en todos los ámbitos, la de-
tección oportuna de los trastornos de salud 
mental, por consumo de sustancias, violencia y 
de los factores de riesgo asociados a éstos. 

8.11.13.1.6 Fortalecer, a través de acciones de ca-
pacitación, los servicios de tratamiento para la 
atención integral de personas con trastornos 
de salud mental, por consumo de sustancias y 
violencia. 

8.11.13.1.7 Impulsar acciones de comunicación e 
información enfocadas en la prevención de la 
violencia, los trastornos de salud mental y las 
adicciones. 
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8.11.13.1.8 Impulsar la investigación, a través de 
la Vigilancia Epidemiológica, de la violencia, los 
trastornos de salud mental y las adicciones, 
mediante el análisis y la interpretación de datos 
en forma sistemática. 

8.11.14 Lograr la creación del Centro de Inves-
tigación en Enfermedades Tropicales y Emer-
gentes, unidad concentradora de talento hu-
mano, tecnología en diagnóstico, salud e in-
vestigación para beneficio de la población lo-
cal y regional. 

8.11.14.1 Gestionar ante las instancias federales 
en salud e investigación la construcción de 
una unidad de investigación en enfermedades 
tropicales y emergentes situado en el seno de 
un ambiente de asistencia médica, investiga-
ción y colaboración sectorial e interinstitucio-
nal. 

8.11.14.1.1 Lograr generar conocimiento nuevo, 
epidemiológico, de salud pública, a través de la 
respuesta rápida y proactiva de resultados de 
diagnóstico que mejoren el pronóstico de los 
tabasqueños y los pacientes que acuden a las 
instituciones de salud del estado de Tabasco, 
enfocando el diagnóstico en los pacientes en si-
tuación vulnerable como niños, niñas, adoles-
centes y/o migrantes. 

8.11.14.1.2 Establecer la coordinación de proyec-
tos de investigación de impacto directo en la 
población tabasqueña y pacientes asistidos en 
el sector salud del estado, enfocados en gene-
rar datos que permitan el diagnóstico y poste-
rior implementación de políticas públicas apli-
cadas a la región, los municipios y los distritos 
de salud del estado. 

8.11.14.1.3 Ampliar la cobertura del diagnóstico 
especializado disponible en las unidades que 
integran el sector, con el objetivo de atender de 
manera rápida, mediante investigación colabo-
rativa y armónica de las enfermedades causan-
tes de brotes, epidemias y pandemias, tales 
como virus respiratorios (COVID, Influenza, 
VSR), virus causantes de fiebres hemorrágicas 
(Dengue, Zika, Chikungunya, Lassa, Ébola, Han-
tavirus, micosis endémicas), VIH, enfermeda-
des parasitarias (Leishmania, Chagas, Palu-
dismo), Zoonosis (Rabia, Brucelosis, Ricketsiosis 
y otras de importancia epidemiológica o emer-
gentes) y otras enfermedades de importancia 
tales como la Intoxicación por animales de pon-
zoña, para la asistencia del sector con enfoque 
en las regiones fronterizas, de tránsito mi-
grante y de alto flujo de personas o concentra-
ción poblacional. 

8.11.15 Establecer, de manera coordinada, las 
medidas para cubrir las brechas en los 

sistemas y subsistemas estatales que brin-
den servicios relacionados con la salud, para 
cubrir la geografía del estado en su totalidad, 
con un sistema unificado de atención a la sa-
lud, integral con miras a la universalización 
de los servicios de salud en Tabasco, y forta-
leciendo los vínculos entre el sector público 
y privado, basado en el panorama epidemio-
lógico y las necesidades institucionales. 

8.11.15.1 Realizar un diagnóstico de los sistemas 
de salud en el estado, enfocado en los indica-
dores de atención a la salud, el nivel resolutivo 
de cada uno, el impacto en los usuarios y dere-
chohabientes, protocolos de atención, norma-
tividad en la que se basa la atención, unifi-
cando los criterios basados en el panorama 
epidemiológico para poder trabajar con efi-
ciencia los recursos del sector. 

8.11.15.1.1 Mejorar los protocolos de abordaje sec-
torial ante las principales patologías, con base 
en las necesidades derivadas de la atención de 
morbilidad y mortalidad en las dependencias 
del sector, estableciendo la vinculación inter-
sectorial. 

8.11.15.1.2 Establecer las bases para el fortaleci-
miento de la dirección y rectoría de las unida-
des de atención a la salud, con abordaje inte-
gral, que evité el riesgo para operar, con el res-
paldo de la Secretaría de Salud del Estado de 
Tabasco. 

8.11.15.2 Establecer los objetivos prioritarios, de 
acuerdo con un programa focalizado en los te-
mas de relevancia epidemiológica, adminis-
trativa y cualquiera que afecte a la salud co-
lectiva en la entidad, con los acuerdos previa-
mente aprobados por el Consejo Estatal de Sa-
lud, vinculando las necesidades de los progra-
mas de abordaje de enfermedades transmisi-
bles por vectores y zoonosis. 

8.11.15.2.1 Mejorar la flota de vehículos bajo la 
modalidad administrativa que permita garanti-
zar el cumplimiento de los programas de nebu-
lización y las acciones de vectores, de manera 
inicial en los municipios que han registrado, la 
mayor incidencia de enfermedades transmisi-
bles por vectores y zoonosis. 

8.11.15.2.2 Establecer una nueva estrategia para 
la participación de las autoridades municipales 
en la que se involucre las direcciones de protec-
ción ambiental, protección civil, y la sociedad 
civil en campañas efectivas de descacharriza-
ción, saneamiento básico del medio y la elimi-
nación de criaderos. 

8.11.15.2.3 Disponer de política pública estatal 
enfocada en la disposición adecuada de la 
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basura, aplicando la separación de orgánicos e 
inorgánicos desde los hogares, con el objetivo 
de reducir los tiraderos a cielo abierto y mejo-
rando el proceso de desechos utilizados para 
relleno sanitario y así reducir el tiempo que la 
basura pasa en la intemperie formando criade-
ros. 

8.11.15.2.4 Establecer campañas para sensibilizar 
a la población, para participar en las acciones 
de vacunación y esterilización de mascotas con 
la finalidad de evitar la transmisión de la Rabia 
del perro y el gato al ser humano, así como 
campañas de difusión dirigidas a educar a la 
población, para evitar el contagio de otras zoo-
nosis como brucelosis, Ricketsiosis y enferme-
dades emergentes. 

8.11.16 Reducir los riesgos sanitarios a la po-
blación, provocados por el ingreso de perso-
nas migrantes. 

8.11.16.1 Establecer un sistema de atención inte-
gral para las personas en situación de tránsito, 
creando criterios sanitarios que permitan 
atender las principales causas de patología, 
control sanitario al ingreso al país, contención 
de brotes, y seguimiento anticipado, con el es-
tablecimiento de comunicación con las autori-
dades de salud y sanitarias de los países de ori-
gen de los migrantes y próximos al territorio 
nacional, con la intervención de consulados, la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y organis-
mos de salud internacionales involucrados en 
la vigilancia epidemiológica y atención de mi-
grantes. 

8.11.16.1.1 Intensificar las acciones de atención a 
migrantes o personas en situación de tránsito, 
brindando un trato digno, apegado a Derechos 
Humanos y unificado al Sector Salud, asisten-
cial y con las dependencias de los tres órdenes 
de gobierno. 

8.11.16.1.2 Consolidar un protocolo de atención a 
migrantes con base en las guías internaciona-
les, planeado con base en los boletines epide-
miológicos semanales de los países originarios 
y de tránsito, que permitan definir los requeri-
mientos de atención en el territorio nacional y 
las medidas sanitarias necesarias, con el análi-
sis del Departamento de Epidemiologia Estatal 
y bajo las directrices de la Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica de la Secretaría de Salud Fede-
ral. 

8.11.16.1.3 Establecer la Unidad de Atención Sa-
nitaria Fronteriza en los puertos fronterizos y de 
recepción de embarcaciones de aguas interna-
cionales, vinculada a las unidades de atención 
a la salud y el Laboratorio Estatal de Salud Pú-
blica, con el apoyo del Instituto Nacional de 

Migración, con la disposición de los refugios 
temporales de migrantes en caso de requerirse 
un área de observación y cuarentena. 

8.11.16.1.4 Gestionar recursos para operar las ac-
ciones enfocadas a la atención de migrantes, la 
comunicación internacional, las relaciones con-
sulares y de los ministerios de salud de los paí-
ses vecinos próximos y los países originarios. 

8.11.16.1.5 Contar con un padrón e informe de 
personas migrantes atendidas a su ingreso al 
territorio nacional, que presenten alguna ob-
servación sanitaria, o que requiera un segui-
miento derivado de la atención medica que 
será compartido con los estados de tránsito 
posterior a su ingreso al territorio nacional, ga-
rantizando mantener la seguridad sanitaria de 
los migrantes y de la población nacional. 

8.11.16.1.6 Establecer planes de asistencia psico-
lógica, de salud sexual y reproductiva, diagnós-
tico y tratamiento de enfermedades crónicas, 
vacunas, enfermedades infectocontagiosas 
que, por su forma de contacto rápido, pongan 
en riesgo la salud de las personas en tránsito y 
a la población local. 

8.11.17 Lograr que todas las personas, espe-
cialmente adolescentes y jóvenes, tengan ac-
ceso a la atención a la salud relacionada con 
el ejercicio de sus derechos sexuales y repro-
ductivos. 

8.11.17.1 Proteger la salud de las personas, ga-
rantizando la promoción y educación en salud 
a la población, con un enfoque de intercultura-
lidad y priorizando población vulnerable (indí-
genas, población migrante etc.) 

8.11.17.1.1 Supervisar y evaluar las acciones enfo-
cadas en la orientación y consejería en salud se-
xual y reproductiva en todas las unidades mé-
dicas de los tres niveles de atención. 

8.11.17.1.2 Desarrollar Estrategias intersectoriales 
que hagan sinergia como la Secretaría de Edu-
cación, DIF, INJUDET, Congreso del Estado y 
contar con canales de intervención simultá-
neos y complementarios dirigidos a asesora-
miento y concientización en los jóvenes con te-
mas de anticoncepción y educación sexual in-
tegral, para prevenir, diagnosticar las infeccio-
nes de transmisión sexual. 

8.11.17.1.3 Extender el acceso a la información de 
salud sexual y reproductiva a la población, prio-
rizando a las y los adolescentes mediante el uso 
de las TIC, y marketing visual con campañas 
más estratégicas enfocadas en dicha población 
adolescente en unidades educativas de secun-
daria a superior 
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8.11.17.1.4 Coordinar el ciclo logístico con el 
IMSS-Bienestar para lograr el abasto de méto-
dos anticonceptivos modernos y seguros en to-
das las unidades del Sector Salud IMSS-Bienes-
tar 

8.11.17.1.5 Gestionar las acreditaciones del perso-
nal médico para tener médicos certificados en 
la técnica de vasectomía sin bisturí en cada ju-
risdicción sanitaria, cubriendo los servicios 24/7. 

8.11.17.2 Mejorar los programas para la preven-
ción y control de Infecciones de Transmisión 
Sexual (ITS), para evitar su propagación y tra-
bajar de manera coordinada con el IMSS-Bie-
nestar para propiciar la atención oportuna de 
los casos positivos. 

8.11.17.2.1 Detener la propagación de ITS y sus 
complicaciones, fortaleciendo las acciones pre-
ventivas y trabajar de manera coordinada con 
el IMSS-Bienestar para garantizar la detección 
oportuna de casos, especialmente en mujeres 
embarazadas. 

8.11.17.2.2 Eliminar la transmisión materno in-
fantil (EMTCT) del VIH, la sífilis, la enfermedad 
de Chagas y la hepatitis B. 

8.11.17.2.3 Proponer iniciativas de ley para crear 
políticas públicas enfocadas en los pacientes 
con VIH y micobacteriosis, priorizando a la co-
rresponsabilidad de la persona, en este caso el 
usuario/ paciente. 

8.11.17.3 Proveer la información y realizar accio-
nes necesarias para: a) favorecer un emba-
razo, parto y puerperio saludable o en óptimas 
condiciones; en un marco de estricto respeto a 
los derechos humanos de las mujeres que, vo-
luntariamente o no, ejercen su capacidad re-
productiva y que minimice la posibilidad de 
que sufran cualquier manifestación de mal-
trato obstétrico al interior de los servicios de sa-
lud con enfoque intercultural y de diversidad 
de género. 

8.11.17.3.1 Realizar estrategias, campañas y ac-
ciones en Salud Materna, mediante la supervi-
sión, evaluación y seguimiento de todas las mu-
jeres en edad reproductiva, mujeres embaraza-
das y personas gestantes, desde la etapa pre-
gestacional, así como el binomio con enfoque 
de interculturalidad 

8.11.17.3.2 Seguimiento estrecho y en caso de 
ameritarlo, seguimiento personalizado en caso 
de embarazadas con comorbilidades con alto 
riesgo de complicaciones para el binomio, me-
diante el uso de la plataforma digital AME. 

8.11.17.3.3 Supervisar y evaluar los procesos de 
detección en la mujer en etapa reproductiva 
enfocados al VIH, Tuberculosis, y Hepatitis, 
coordinando acciones con el programa de mi-
cobacteriosis y vinculando el manejo con el 
IMSS-Bienestar. 

8.11.18 Lograr el acceso oportuno, efectivo, 
universal y la cobertura de atención primaria 
para la población clave y vulnerable en la epi-
demia del VIH/Sida, la Hepatitis C y Tubercu-
losis a través de un sistema centrado en las 
personas, basado en la calidad y el trato 
digno, enfocado en la prevención, respe-
tuoso de la diversidad cultural y sexual, libre 
de estigma y discriminación. 

8.11.18.1 Proteger la salud de las personas, ga-
rantizando la promoción y el acceso universal, 
efectivo, oportuno y gratuito a tratamientos 
que previenen el VIH, y tratamientos que curan 
la hepatitis C y la Tuberculosis. 

8.11.18.1.1 Disminuir la incidencia de VIH, Hepati-
tis C y Tuberculosis, así como sus complicacio-
nes, fortaleciendo las acciones preventivas, la 
detección y tratamiento oportuno. 

8.11.18.2 Proteger del VIH, Hepatitis C y Tubercu-
losis a la niñez tabasqueña, garantizando la 
promoción y el acceso universal, efectivo, opor-
tuno y gratuito de la detección oportuna en las 
mujeres embarazadas y lactantes. 

8.11.18.2.1 Eliminar la transmisión materna infan-
til del VIH y Hepatitis C, asegurando la cober-
tura de detección en el 100% de las mujeres 
embarazadas y lactantes. 

8.11.18.2.2 Otorgar tratamientos antirretrovirales 
a las mujeres en riesgo de adquirir el VIH y a las 
mujeres con diagnóstico confirmatorio de VIH 
promoviendo una cobertura del 100%. 

8.11.18.2.3 Otorgar tratamientos de acción di-
recta a mujeres y niños con diagnóstico confir-
matorio de Hepatitis C. 

8.11.18.2.4 Asegurar la profilaxis en niños meno-
res de 5 años que sean contactos de casos con-
firmados de tuberculosis. 

8.11.18.3 Proteger a las poblaciones clave en la 
epidemia de VIH y la Hepatitis C garantizando 
el diagnóstico oportuno y el acceso a antirre-
trovirales y antivirales de Acción Directa, de 
manera gratuita, así como a insumos de pre-
vención. 

8.11.18.3.1 Consolidar los servicios de atención de 
prevención combinada, impulsando la cober-
tura en todo el territorio tabasqueño. 
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8.11.18.3.2 Incorporar equipos portátiles de diag-
nóstico confirmatorio de VIH en el sitio de la de-
tección. 

8.11.19 Promover el acceso a la salud para in-
crementar los apoyos sociales en beneficio 
de las personas con discapacidad visual, au-
ditiva y motriz en condiciones de vulnerabili-
dad. 

8.11.19.1 Proporcionar asistencia directa a per-
sonas en situación de vulnerabilidad con la fi-
nalidad de identificar la mayor demanda de 
las necesidades primarias en temas de salud. 

8.11.19.1.1 Implementar campañas sociales para 
aumentar la captación de donativos, planifi-
cando la comunicación con instancias de parti-
cipación social en coordinación con los diferen-
tes sectores de salud. 

8.11.19.1.2 Aplicar los apoyos sociales de manera 
segura y ordenada, con una transparencia que 
se enfoque en promover el bienestar y la inte-
gridad física de las personas vulnerables, per-
mitiéndoles mejorar su nivel de vida y lograr su 
reincorporación a la vida productiva. 

8.11.19.1.3 Brindar información sobre los esque-
mas de apoyo, facilitando la difusión de los pro-
gramas sociales y captando a la población más 
vulnerable. 

8.11.19.1.4 Incrementar los apoyos en materia de 
salud dirigidos a personas con discapacidad vi-
sual, motriz y auditiva de grupos vulnerables. 

8.11.19.1.5 Definir programas de formación y ca-
pacitación para el personal del Instituto, con el 
fin de generar capacidades que mejoren la asis-
tencia social y proporcionar las herramientas 
adecuadas para una mayor captación de apo-
yos. 

8.11.19.1.6 Participar activamente en la difusión 
de los apoyos sociales para ampliar la cobertura 
regional, elevando la calidad de vida y dotando 
a los ciudadanos vulnerables de herramientas 
que les permitan acceder a una garantía funda-
mental: el derecho a la salud. 

8.11.19.1.7 Promover la firma de convenios con la 
Secretaría de Salud, IMSS, Bienestar y los DIF 
municipales, para coadyuvar en la mejora de la 
calidad de vida de los grupos vulnerables. 

8.11.19.1.8 Fortalecer los apoyos sociales en ma-
teria de salud para mejorar la calidad de vida de 
las personas en situación de vulnerabilidad, 
mediante una comunicación abierta con de-
pendencias federales, estatales, municipales, 
empresas privadas y asociaciones civiles. 

8.11.19.1.9 Fortalecer el trabajo en conjunto con 
los programas de apoyo de la Administración 
del Patrimonio de la Beneficencia Pública Fe-
deral que ayuden a la mejora de la calidad de 
vida de la población en situación de vulnerabi-
lidad. 

8.11.19.1.10 Implementar mecanismos de evalua-
ción para medir el impacto de los apoyos que 
brinda el instituto. 

8.11.20 Brindar servicios de cuidado y calidad 
educativa en los Centros de Atención Infantil 
(CAI), que contribuya a la formación integral 
de niñas y niños con enfoque humanista, a fin 
de desarrollar capacidades emotivas y afecti-
vas mediante estrategias lúdicas y cogniti-
vas. 

8.11.20.1 Establecer programas psicopedagógi-
cos que eleven los aspectos físico, cognitivo y 
socioemocional en las niñas y niños del Centro 
de Atención Infantil. 

8.11.20.1.1 Otorgar cuidado asistencial y calidad 
educativa a las niñas y niños de cuatro meses a 
cinco años once meses de edad inscritos en los 
Centros de Atención Infantil, complementando 
la atención con alimentación nutritiva, el acom-
pañamiento médico y psicológico necesario. 

8.11.20.1.2 Establecer convenios de colaboración 
con la Secretaría de Educación, que permita 
brindar servicios pedagógicos de calidad por 
medio de profesionales de la educación. 

8.11.20.2 Promover información de riesgos psi-
cosociales y de los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes. 

8.11.20.2.1 Realizar pláticas y promocionales so-
bre prevención del embarazo de las adolescen-
tes, las adicciones, el trabajo infantil, la explota-
ción sexual a menores. 

8.11.20.2.2 Fomentar el esparcimiento saludable 
en niñas, niños y adolescentes por medio de ta-
lleres culturales y espacios recreativos. 

8.11.21 Brindar servicios especializados y bási-
cos en los centros asistenciales, que garanti-
cen la protección, desarrollo integral, aten-
ción a la niñez, adolescentes, adultos mayo-
res, migrantes, y personas en desamparo. 

8.11.21.1 Contar con el personal especializado 
que coadyuve al buen funcionamiento de los 
centros asistenciales en beneficio de niñas, ni-
ños, adolescentes, adultos mayores, migrantes 
y personas en desamparo. 
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8.11.21.1.1 Capacitar en forma continua al perso-
nal de los centros asistenciales sobre las nor-
mas y leyes de los protocolos de atención y pro-
tección de niñas, niños, adolescentes, migran-
tes y personas en desamparo. 

8.11.21.1.2 Realizar campañas de inclusión para 
las niñas, niños y adolescentes en situación de 
calle, que les permita acceder a los programas 
asistenciales, para una adecuada reincorpora-
ción socioeducativa y ocupación productiva. 

8.11.21.2 Promover la protección de niñas, niños 
y adolescentes migrantes no acompañados, 
apegados a derecho mediante una atención 
integral que privilegie el interés superior du-
rante su estadía en el centro asistencial o al-
bergue. 

8.11.21.2.1 Capacitar al personal para que haga 
recorridos en la ciudad y en comunidades, con 
la finalidad de identificar a niños y niñas nacio-
nales y extranjeros en condición de calle y pres-
tar protección y servicios de asistencia social. 

8.11.21.3 Habilitar un espacio de atención biop-
sicosocial para niñas, niños y adolescentes con 
problemas de adicciones, que los ayude a 
desarrollar habilidades y competencias para 
una actividad productiva. 

8.11.21.3.1 Brindar servicios de alimentación, psi-
cológica, medicina preventiva, así como activi-
dades recreativas, culturales y talleres que brin-
den a la población con adicciones la oportuni-
dad de participar en la vida laboral. 

8.11.21.3.2 Promocionar la capacitación y orien-
tación sobre las adicciones en escuelas con en-
foque en las familias tabasqueñas, para preve-
nir y atender este problema social y de salud 
pública. 

8.11.21.3.3 Promover acciones con las asociacio-
nes civiles que orientan su quehacer a la aten-
ción de las personas con adicciones para con-
formar programas de asistencia social en las 
comunidades rurales del estado. 

8.11.21.3.4 Ofrecer asistencia social a las perso-
nas con adicciones en situación de calle, ofre-
ciéndoles un espacio seguro para su protec-
ción, refugio y abrigo, con servicios gratuitos de 
alojamiento, alimentación y atención médica, 
en un marco incluyente, humano, de calidad y 
con calidez; buscando sobre todo su reinser-
ción familiar y social en coordinación con otras 
instituciones gubernamentales. 

8.11.21.4 Brindar protección conforme a dere-
cho a todas las mujeres que sufren de violencia 
y a sus hijos. 

8.11.21.4.1 Capacitar a las mujeres en condición 
de violencia, para que se promueva su contra-
tación en algunas empresas, contribuyendo 
con esto a la autonomía, empoderamiento y re-
incorporación a la sociedad. 

8.11.21.5 Otorgar atención integral al adulto 
mayor con un enfoque geronto-geriátrico y 
cuidados especializados de acuerdo con el de-
terioro biopsicosocial, cuyo esparcimiento sea 
un hogar digno y con calidez. 

8.11.21.5.1 Establecer una atención integrada y 
centrada en el adulto mayor con un enfoque 
geronto-geriátrico. 

8.11.21.5.2 Diseñar programas de atención espe-
cializada del adulto mayor de acuerdo con su 
deterioro biopsicosocial. 

8.11.21.5.3 Revisar los espacios físicos de la aten-
ción al adulto mayor, que permita contar con 
áreas acorde al deterioro biopsicosocial de esta 
población. 

8.11.21.5.4 Ampliar la cobertura y el acceso de 
asistencia al adulto mayor en las cuatro regio-
nes del estado. 

8.11.21.5.5 Capacitar al personal comunitario en 
materia de asistencia y cuidado del adulto ma-
yor de acuerdo con su deterioro biopsicosocial. 

8.11.22 Brindar servicios de asistencia social y 
cuidado de día al adulto mayor, previniendo 
trastornos que afecten tempranamente su 
funcionalidad y aspectos emocionales, que le 
permita vivir con bienestar y armonía. 

8.11.22.1 Promocionar los servicios gerontológi-
cos a los adultos mayores en proceso de jubi-
lación. 

8.11.22.1.1 Brindar espacios educativos, recreati-
vos y culturales que le permitan al adulto ma-
yor un envejecimiento activo. 

8.11.22.1.2 Proporcionar los servicios del Centro 
Gerontológico con sentido humanista y procu-
rando siempre el bienestar de la población 
atendida. 

8.11.23 Brindar una estancia de albergue a 
personas que acompañan a familiares que se 
encuentran internados en algunos de los 
hospitales públicos de la ciudad. 

8.11.23.1 Promocionar en los hospitales públicos 
a los acompañantes de enfermos hospitaliza-
dos, los servicios del Albergue para Familiares 
de Enfermos para garantizar su seguridad y 
descanso. 
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8.11.23.1.1 Visitar los hospitales públicos y propor-
cionar información a los familiares de enfermos 
donde pueden recibir albergue y servicios dig-
nos. 

8.11.23.1.2 Firmar convenios con establecimien-
tos, para el abastecimiento de kit de limpieza 
personal, en apoyo a las familias de enfermos, 
como parte de la responsabilidad social. 

8.11.24 Ofrecer servicios funerarios al público 
en general; preferentemente a las personas 
de escasos recursos en situación de desam-
paro o en estado de necesidad. 

8.11.24.1 Promover en las comunidades los ser-
vicios funerarios que ofrece el Sistema DIF Ta-
basco. 

8.11.24.1.1 Informar mediante los diferentes me-
dios de comunicación de los servicios funera-
rios a la población en general, con énfasis en las 
comunidades marginadas. 

8.11.24.1.2 Establecer convenios con empresas 
fabricantes de féretros para ofertar precios ac-
cesibles a la comunidad. 

8.11.25 Garantizar la protección de las niñas, 
niños y adolescentes, así como los menores 
migrantes, privilegiando sus derechos funda-
mentales a la protección y cuidados de su in-
tegridad y respeto. 

8.11.25.1 Preparar al recurso humano con hu-
manismo e integridad en la protección y aten-
ción a niñas, niños y adolescentes. 

8.11.25.1.1 Capacitar y formar servidores públicos 
en materia de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, así como difundir a la sociedad 
los programas que contribuyan a la defensa y 
protección de niñas, niños y adolescentes. 

8.11.25.1.2 Celebrar convenios con los gobiernos 
municipales que coadyuven a la garantía, de-
fensa y promoción de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes. 

8.11.25.2 Procurar la protección integral de las 
niñas, niños y adolescentes previstas en las le-
yes en la materia, ejecutando las medidas de 
protección para la restitución integral de sus 
derechos. 

8.11.25.2.1 Adoptar medidas de protección y res-
titución integral de derechos de las niñas, niños 
y adolescentes que se encuentren en situación 
de vulnerabilidad por circunstancias de carác-
ter económico, alimentario, psicológico, apa-
riencia física, discapacidad, identidad cultural, 
origen étnico o nacional, situación migratoria, 

aspectos de género, orientación sexual, vícti-
mas de delitos, creencias religiosas, prácticas 
culturales u otros que limiten el ejercicio de sus 
derechos. 

8.11.26 Mejorar la calidad de vida de las perso-
nas con discapacidad, a través de la atención 
especializada en espacios de rehabilitación, 
ocupación y desarrollo de habilidades que 
permitan recuperar su autonomía e indepen-
dencia física. 

8.11.26.1 Promover que las instituciones y socie-
dad contribuyan a eliminar las barreras físicas 
y sociales que dificultan la participación e in-
clusión de las personas con discapacidad y se 
promueva la cultura de prevención de disca-
pacidad. 

8.11.26.1.1 Ejecutar programas que mejoren la 
calidad de vida de las personas con discapaci-
dad, a través de rehabilitación y actividades que 
les permitan desarrollar y reactivar sus habilida-
des. 

8.11.26.1.2 Promover el fortalecimiento de la in-
fraestructura en materia de rehabilitación en 
los 17 municipios del estado de Tabasco, con 
atención especializada. 

8.11.26.1.3 Brindar atención a las personas con 
discapacidad visual, en espacios de formación y 
desarrollo de habilidades para favorecer la au-
tonomía, independencia, inclusión en los entor-
nos familiar, social, educativo y laboral; así 
como implementar actividades extramuros, 
con la finalidad de acercar el acceso a los servi-
cios. 

8.11.26.1.4 Promover la prueba del tamiz visual 
neonatal para detectar a tiempo problemas de 
visión y diagnosticar la discapacidad visual. 

8.11.26.1.5 Brindar atención integral a las perso-
nas con la condición del Trastorno del Espectro 
de Autismo en centros asistenciales especiali-
zados, a fin de generar oportunidad de inclu-
sión en actividades comunitarias, física, y de in-
teracción y participación en la sociedad. 

8.11.26.1.6 Actualizar al personal de salud y edu-
cativo del Sistema DIF Tabasco en las estrate-
gias de atención y programas sobre la condi-
ción del espectro autista. 

8.11.26.1.7 Promover que las instituciones y em-
presas brinden beneficios a la población con 
discapacidad y a su vez permitan la inclusión la-
boral que favorezca su desarrollo personal y 
ocupacional. 
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8.11.27 Mejorar el bienestar físico, mental y 
psicológico de los pacientes que acuden al 
Centro de Rehabilitación y Educación Espe-
cial, a través de los programas y servicios de 
medicina física, rehabilitación y educación 
especial. 

8.11.27.1 Proveer servicios integrales de medi-
cina especializada, rehabilitación, fisioterapia 
y educación especial a las personas con disca-
pacidad permanente o temporal. 

8.11.27.1.1 Mejorar los procesos de atención de 
los pacientes que permitan reducir los tiempos 
de espera que contribuya a la restauración de 
la salud y la calidad de vida de los pacientes. 

8.11.27.1.2 Brindar atención especializada a la ni-
ñez con discapacidad, que presentan trastor-
nos en el neuro-desarrollo y eliminar las barre-
ras físicas que limitan la inclusión socio educa-
tiva. 

8.11.27.1.3 Ampliar la operatividad del laboratorio 
de órtesis y prótesis con la finalidad que se ela-
boren productos con la calidad y especificacio-
nes requeridas, que permitan que un mayor 
número de personas con limitaciones puedan 
realizar las acciones que imposibilitan su desa-
rrollo. 

8.11.28 Brindar atención a las personas con 
discapacidad auditiva por medio de los servi-
cios brindados por el Sistema DIF Tabasco 
para favorecer la igualdad de oportunidades, 
la inclusión y el pleno desarrollo de sus po-
tencialidades. 

8.11.28.1 Prestar servicios profesionales y espe-
cializados que beneficien a las personas con 
discapacidad auditiva y desarrollen sus habili-
dades que permitan la inclusión para una co-
municación efectiva en sus familias y la parti-
cipación socio educativa, laboral, y cultural. 

8.11.28.1.1 Promover la prueba del tamiz auditivo 
neonatal para detectar a tiempo problemas de 
audición y diagnosticar la discapacidad audi-
tiva. 

8.11.28.1.2 Donar auxiliares auditivos y procesa-
dores para implantes auditivos, como herra-
mienta necesaria para el desarrollo de la comu-
nicación de las personas con discapacidad au-
ditiva. 

8.11.28.1.3 Promover campañas para difundir el 
conocimiento y uso de la Lengua de Señas Me-
xicana en distintos ámbitos de la vida socio – 
cultural. 

8.11.29 Otorgar servicios de asistencia alimen-
taria a las niñas, niños, adultos mayores y 
programas en los primeros 1000 días, en co-
munidades marginadas del estado. 

8.11.29.1 Identificar a la Población de Atención 
Prioritaria en asistencia alimentaria. 

8.11.29.1.1 Coordinar acciones con la Secretaría 
de Salud y la Secretaría de Educación, para 
mantener en constante actualización los pa-
drones de beneficiarios para los diferentes pro-
gramas. 

8.11.29.2 Entregar paquetes alimentarios con 
criterios de calidad nutricia. 

8.11.29.2.1 Continuar con el programa de alimen-
tación escolar modalidad caliente. 

8.11.29.2.2 Establecer un sistema de información 
que permita registrar y monitorear el estado 
nutricional de la población prioritaria, garanti-
zando que los recursos sean dirigidos a quienes 
más lo necesitan, obteniendo resultados positi-
vos. 

8.11.29.2.3 Ampliar la entrega de paquetes ali-
mentarios complementarios, para otorgarlos 
durante los meses de duración de los progra-
mas. 

8.11.29.2.4 Desarrollar programas de educación 
alimentaria, enfocados en la promoción de há-
bitos saludables, el manejo higiénico de ali-
mentos y la importancia de una dieta equili-
brada. Esto puede incluir talleres, folletos y 
campañas en medios de comunicación. 

8.11.29.3 Promover acciones de orientación y 
educación alimentaria. 

8.11.29.3.1 Proveer guías sencillas sobre cómo 
preparar comidas nutritivas con los insumos 
entregados, y cómo complementarlas con 
otros alimentos disponibles localmente. 

8.11.29.3.2 Capacitar a los grupos de desarrollo 
comunitario para proyectos autosustentables 
para mejorar las condiciones de vida. 

8.11.29.3.3 Proporcionar apoyos sociales a los 
grupos de desarrollo comunitario para sus pro-
yectos sociales, económicos, culturales y depor-
tivos. 

8.11.29.3.4 Fomentar la salud comunitaria en las 
localidades de alta y muy alta marginación. 

8.11.29.3.5 Implementar controles estrictos de 
calidad y seguridad en toda la cadena de sumi-
nistro de alimentos, desde la producción hasta 
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la entrega. Esto incluye la vigilancia sanitaria, 
verificación de estándares de inocuidad y cum-
plimiento de normativas vigentes. 

8.11.29.3.6 Crear un sistema de indicadores de 
impacto para medir la efectividad de la estrate-
gia en términos de mejora nutricional y bienes-
tar general de la población beneficiaria. 

8.11.29.3.7 Establecer acuerdos entre la Secreta-
ría de Salud, la Secretaría de Educación y la Se-
cretaría de Desarrollo Agropecuario y Pesca 
para garantizar que la intervención sea integral 
y sostenible, y que las políticas de alimentación 
se vinculen con programas sociales y de salud 
pública. 

8.11.29.4 Garantizar el acceso a la alimentación 
de las personas migrantes o en situación de 
calle que habitan o transitan por la capital o 
zona fronteriza del estado. 

8.11.29.4.1 Establecer comedores comunitarios 
en zonas urbanas para la población en condi-
ciones de vulnerabilidad, adicciones y pobreza. 

8.11.29.4.2 Implementar los Comedores Móviles 
en las cercanías de los hospitales para brindar 
alimento, principalmente a los familiares de los 
pacientes que se encuentran internados. 

8.11.30 Impulsar y alentar la participación de 
la sociedad civil, empresarial y gubernamen-
tal en acciones que conlleven al bienestar, 
progreso y mejoren las situaciones de vulne-
rabilidad para que nadie se quede desprote-
gido. 

8.11.30.1 Coordinar acciones con asociaciones 
civiles, órganos públicos y privados, ONG, cá-
maras empresariales y empresas con respon-
sabilidad social para la colaboración, organi-
zación y patrocinio de eventos con causa al-
truista en beneficio de personas vulnerables. 

8.11.30.1.1 Formalizar convenios con diferentes 
empresas para la realización de eventos altruis-
tas, donaciones y descuentos en beneficio de la 
población más vulnerable del estado. 

8.11.30.1.2 Promover la participación y colabora-
ción de la sociedad que permita la convivencia 
familiar, fomentando valores como la honesti-
dad, respeto, responsabilidad y justicia, entre 
otros. 

8.11.30.1.3 Invitar a la comunidad a contribuir en 
favor de los que menos tienen, fortaleciendo la 
empatía y la solidaridad social. 

8.11.30.1.4 Realizar eventos que permitan la ob-
tención de recursos en especie, monetarios, 

bienes, productos y enseres para la población 
más vulnerable. 

8.11.31 Garantizar el bienestar y la atención es-
pecializada de todas y todos los tabasque-
ños, ofreciendo servicios en territorio me-
diante la prevención, detección, diagnóstico 
y tratamiento de manera gratuita en cada 
centro integrador. 

8.11.31.1 Habilitar el Convoy por el Bienestar 
para la prestación puntual y ambulatoria de 
servicios médicos de alta especialidad en uni-
dades móviles que permita el acceso libre, 
oportuno y gratuito de consulta médica, estu-
dios y diagnósticos para la prevención de en-
fermedades crónico-degenerativas, cáncer de 
mama y cardiovasculares. 

8.11.31.1.1 Brindar atención especializada me-
diante el Convoy Móvil de ginecología, pedia-
tría, medicina interna para mejorar y restaurar 
el bienestar físico en la población tabasqueña, 
así como proporcionar asistencia de diversos 
servicios de laboratorios, estudios de gabinete, 
análisis clínicos, Rx, mastografía, colposcopía, 
papanicolaou, densitometría ósea, electrocar-
diograma, optometría, somatometría, servicios 
de odontología, con enfoque para la preven-
ción, tratamiento y manejo que preserve su bie-
nestar físico, mental y social. 

8.11.32 Proporcionar apoyos en especie a las 
personas en condiciones de vulnerabilidad, 
mediante solicitud debidamente justificada 
y con diagnóstico médico. 

8.11.32.1 Establecer procesos que permitan el 
apoyo oportuno a las peticiones de atención 
ciudadana de la población en condiciones de 
vulnerabilidad. 

8.11.32.1.1 Operar programas de apoyos en espe-
cies, para personas que presenten algún grado 
de vulnerabilidad y lo requieran para su auto-
nomía e independencia física. 

8.11.33 Administrar el gasto para la adquisi-
ción de muebles y equipamiento diverso, de 
manera eficiente, eficaz y con transparencia. 

8.11.33.1 Efectuar un análisis integral de los re-
querimientos de las unidades administrativas 
del Sistema DIF para la adquisición de bienes 
diversos. 

8.11.33.1.1 Gestionar recursos para la realización 
de proyectos de inversión para la adquisición 
de bienes y equipamiento diverso. 
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8.11.33.1.2 Gestionar recursos para la moderniza-
ción de la infraestructura para la asistencia so-
cial que brinda el Sistema DIF Tabasco. 

8.11.33.1.3 Modernizar la infraestructura tecnoló-
gica para el Desarrollo de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación en las unidades 
administrativas del Sistema DIF Tabasco. 

8.11.34 Mejorar la calidad de los servicios del 
Sistema DIF Tabasco con procesos adminis-
trativos eficientes y eficaces. 

8.11.34.1 Diseñar la planeación, programación y 
administración presupuestal, con altos están-
dares para el control de gastos y su evaluación 
periódica, de acuerdo a las normas estableci-
das. 

8.11.34.1.1 Realizar la planeación y programación 
del presupuesto con las unidades administrati-
vas que integran el Sistema DIF Tabasco. 

8.11.34.1.2 Cumplir con los compromisos de gas-
tos operativos y administrativos, así como con 
las obligaciones que contraiga el Sistema DIF 
Tabasco. 

8.11.35 Sustentar el sistema de seguridad so-
cial para elevar la calidad de vida de los tra-
bajadores del estado. 

8.11.35.1 Acordar subsidios entre el estado y el 
ISSET mediante la normatividad vigente. 

8.11.35.1.1 Realizar las gestiones entre el Go-
bierno del Estado y el ISSET con base en diag-
nósticos actuariales, sostenibilidad y los que re-
sultaran necesarios. 

8.11.35.2 Mejorar el uso eficiente de los recursos 
que aportan los entes del estado y los trabaja-
dores, mediante el pago oportuno de las cuo-
tas y aportaciones. 

8.11.35.2.1 Sistematizar el registro de derechoha-
bientes del ISSET. 

8.11.36 Mejorar el abastecimiento y distribu-
ción de medicamentos e insumos para ga-
rantizar el derecho humano a la salud. 

8.11.36.1 Mejorar los procesos de compra y dis-
tribución mediante programas de innovación. 

8.11.36.1.1 Innovar los procedimientos actuales 
de compras de medicamentos e insumos. 

8.11.36.1.2 Sistematizar la red de distribución de 
medicamentos e insumos. 

8.11.37 Elevar la calidad de la atención que 
ofrece el ISSET a sus derechohabientes para 
garantizar la seguridad social con un servicio 
de excelencia. 

8.11.37.1 Elevar la calidad de la atención que 
ofrece el ISSET a sus derechohabientes me-
diante la evaluación continua de los servicios 
institucionales. 

8.11.37.1.1 Elaborar un diagnóstico situacional 
que permita identificar las áreas de mejora en 
la atención del derechohabiente. 

8.11.37.1.2 Medir el desempeño del personal de 
salud mediante indicadores estratégicos y de 
gestión. 

8.11.37.1.3 Dar seguimiento oportuno a los dere-
chohabientes mediante atención médica di-
recta y personalizada. 

8.11.38 Garantizar el derecho a los servicios de 
salud preventiva en el estado, para reducir 
los índices de morbilidad por enfermedades 
crónico degenerativas. 

8.11.38.1 Dar seguimiento oportuno a la aten-
ción de los derechohabientes mediante, cam-
pañas de salud preventiva dirigidas a la pobla-
ción. 

8.11.38.1.1 Incrementar la difusión de métodos 
de prevención de enfermedades crónico dege-
nerativas en los centros de trabajo 

8.11.39 Contar con los recursos necesarios en 
el sistema de pensiones para cumplir con el 
compromiso de garantizar la seguridad so-
cial de los trabajadores al servicio del Estado. 

8.11.39.1 Mantener el pago de pensiones del IS-
SET, mediante la adecuada provisión de recur-
sos. 

8.11.39.1.1 Obtener recursos federales para forta-
lecer el sistema de pensiones de los trabajado-
res al servicio del estado. 

8.11.39.1.2 Reducir el saldo de los entes deudores 
ante el ISSET. 

8.11.39.1.3 Lograr la captación de recursos me-
diante el pago oportuno de las cuotas y aporta-
ciones al ISSET, por parte de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Esta-
tal. 

Prospectiva transformadora al 2050  



31 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 289 

  

 

En el Proyecto de Nación de la Presidenta Clau-
dia Sheinbaum Pardo, se emiten las siguientes 
aseveraciones y compromisos: 

 Desde su nacimiento, todas y todos los mexi-
canos estarán afiliados al Servicio Público de 
Salud para el Bienestar, el cual les garantizará 
acceso a vacunas, cuidados preventivos, aten-
ción médica, estudios y laboratorios, cirugías 
y medicamentos gratuitos, para hacer efec-
tivo el Derecho Constitucional a la Salud. 

 Para mejorar la atención y el abasto de medi-
camentos, vamos a meter la ciencia y la tec-
nología. Vamos a digitalizar todo el proceso lo-
gístico. 

 Impulsaremos, para las madres embarazadas 
y los primeros 1,000 días de vida, un programa 
especial, que ayudará a prevenir enfermeda-
des crónico degenerativas y a atender de ma-
nera temprana otros problemas. 

 Vamos a desarrollar un programa territorial 
de prevención primaria a la salud. Vamos a 
hacer de México un México activo, un México 
sano. Vamos a dejar atrás la diabetes, la hiper-
tensión. Vamos a hacer este programa pre-
ventivo y lo vamos a llamar Salud, Casa por 
Casa. 

 Vamos a construir consultorios familiares en 
los 154 municipios que aún no cuentan con 
ello. Vamos a reducir la saturación de clínicas, 
hospitales, completando el rescate de la infra-
estructura abandonada en el período neolibe-
ral y contratando al personal necesario. 

 Ampliaremos los programas y campañas des-
tinadas a prevenir las adicciones, en particular 
de las drogas químicas; prohibiremos el co-
mercio de vapeadores. 

 Implementaremos también, un Programa de 
Salud Mental para el bienestar, dirigido a jóve-
nes, a personas de la tercera edad y a perso-
nas víctimas de violencia. 

En los 100 Pasos para la Transformación, se 
menciona que se tendrá que reforzar a la Secre-
taría de Salud para actuar como un verdadero 
rector del sector y principal responsable de la 
salud pública en México, el cambio de para-
digma más importante desde la llegada de la 
Cuarta Transformación para la salud en México, 
fue separar la rectoría del sector de la provisión 
de servicios. 

Esto se hizo con el fin de que la Secretaría de 
Salud priorizara las actividades de regulación 
sanitaria, prevención y control de 

enfermedades, así como de vigilancia epide-
miológica, vacunación, entre otras actividades 
sustantivas. 

Mientras tanto, la provisión de servicios de sa-
lud en los tres niveles de atención está liderada 
por las instituciones de seguridad social: IMSS 
régimen ordinario y el IMSS-Bienestar, el cual 
absorbe la estructura de los Servicios Estatales 
de Salud (SESA), incluyendo los Centros de Sa-
lud y los Hospitales Comunitarios, Generales y 
de Alta Especialidad. 

El Gobierno del Estado de Tabasco, en concor-
dancia con el Proyecto de Nación y los 100 Pa-
sos para la Transformación, de la Presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo, dará prioridad al ac-
ceso universal a los servicios de salud preven-
tiva y de asistencia social, a través de un sis-
tema centrado en las personas, basado en la ca-
lidad y el trato digno, enfocado en la preven-
ción, respetuoso de la diversidad cultural y en 
donde se garantice el uso eficiente y transpa-
rente de los recursos disponibles. 

Esto se logrará, a través de una estrecha coor-
dinación del Modelo MAS-Bienestar y la acción 
comunitaria de los tres niveles de atención ba-
sada en la interacción de la Secretaría de Salud 
del Estado de Tabasco (SSET) y los equipos de 
supervisión regionales y zonales, alineados a los 
Objetivos: 3 “Salud y Bienestar”, 5 “Igualdad de 
Género” y 6 “Agua Limpia y Saneamiento” de 
los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, para 
poner fin a la pobreza, proteger el planeta y me-
jorar la vida y las perspectivas de las personas 
de todo el mundo. 

Otro aspecto fundamental es mejorar integral-
mente el Sistema de Abasto Institucional que 
garantice el acceso a los medicamentos, insu-
mos, diagnósticos y materiales necesarios para 
desarrollar las acciones de Salud Pública, espe-
cialmente para los grupos más vulnerables, 
que permita el uso más eficiente y transpa-
rente de los recursos disponibles. 

El Programa Sectorial de Salud, Seguridad y 
Asistencia Social, plantea consolidar las accio-
nes de protección, prevención y promoción de 
la salud, priorizando a las mujeres, facilitando el 
acceso a la salud, promoviendo políticas nacio-
nales y estatales para otorgar servicios preven-
tivos de calidad y calidez para mejorar la cali-
dad de vida de la población sin excepción. 

Se debe coadyuvar en la mejora de la calidad 
de vida de la población tabasqueña mediante 
el establecimiento y desarrollo de acciones en 
materia de promoción de la salud mental.  
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Mejorar el abasto de medicamentos e insumos 
médicos, especialmente para los grupos más 
vulnerables, la capacitación del personal, la me-
jora de la infraestructura y el uso eficiente de los 
recursos, será posible lograr mediante la recto-
ría del Sistema de Salud del Estado de Tabasco, 
que asegure el cumplimiento de los objetivos 

institucionales, a través del desarrollo de capa-
cidades y de un sistema de supervisión, moni-
toreo, asesoría y evaluación del desempeño de 
las diferentes áreas y procesos estratégicos en-
focados a la salud colectiva y de la mano de las 
dependencias del sector. 

 

Compromisos transformadores 

16 Gestionaremos la construcción del Nuevo Hospital 
Rovirosa. 

38 
Habrá salud en territorio con brigadas médicas en los 
Centros Integradores, y campañas para la preven-
ción y detección de enfermedades crónico-degene-
rativas, cáncer de mama y cardiovasculares. 

39 Daremos atención en sus domicilios a las personas 
adultas mayores y las personas con discapacidad  
motriz. 

40 Fortaleceremos las acciones para la prevención de  
virus como el dengue y la Chikungunya, entre otras. 

 
Programas y proyectos 

Fomento a la creación de redes y clubes co-
munitarios para la prevención y control de 
adicciones.  

Descripción: impulsar acciones de prevención 
del consumo de sustancias psicoactivas y pro-
moción de la salud con enfoque de género e in-
tercultural, a través de la coordinación interins-
titucional e intersectorial; mediante la instala-
ción y seguimiento del Consejo Estatal de Salud 
Mental y Adicciones, Comités Municipales de 
Salud Mental y Adicciones y la coordinación del 
Componente de Salud Mental en el Comando 
Estatal Interinstitucional del Sector Salud. 

Justificación: el consumo de sustancias repre-
senta una grave problemática de salud pública 
que afecta tanto a los individuos como a la so-
ciedad en su conjunto. Es fundamental imple-
mentar una estrategia integral que aborde el 
consumo y los comportamientos adictivos, que 
también identifique y trate los factores de 
riesgo asociados. Esto permitirá construir una 
sociedad más saludable, inclusiva y resiliente, 
en la cual las personas, familias y comunidades 
puedan prosperar sin el peso de las adicciones. 
La implementación de programas de preven-
ción y atención a las adicciones tiene un im-
pacto positivo en diversas dimensiones del bie-
nestar individual, familiar y social. Las adiccio-
nes afectan tanto la salud física como la mental, 
generando enfermedades crónicas y trastornos 
neurológicos, además de contribuir a 
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problemas de salud mental como la ansiedad y 
la depresión. Un enfoque integral en el trata-
miento reduce los daños inmediatos y también 
atiende las raíces psicológicas y emocionales 
de la adicción, facilitando una recuperación 
sostenible. En el contexto específico del Estado 
de Tabasco, se ha registrado un aumento en los 
casos de intoxicación aguda por alcohol, posi-
cionándose en el noveno lugar a nivel nacional 
con 279 nuevos casos entre enero y septiembre 
de 2024. La tasa de intoxicación en Tabasco es 
de 10.42 por cada 100 mil habitantes, su-
perando la tasa nacional de 7.87. Los munici-
pios con las tasas más altas de intoxicación 
aguda por alcohol son Balancán, Comalcalco y 
Paraíso, lo que resalta la necesidad urgente de 
atención y prevención en esta área.  

Beneficiarios: 2 millones 268 mil 965 personas 
de 6 años en adelante. 

Meta: 480 mil personas impactadas en accio-
nes de prevención del consumo de sustancias 
y promoción de la Salud Mental. 

Temporalidad: sexenal.  

Unidad responsable: Dirección de Salud Psico-
social 

Actividades Transversales: Comisión Nacional 
de Salud Mental y Adicciones, IMSS Bienestar, 
Instituciones del Consejo Estatal de Salud Men-
tal y Adicciones, Comités Municipales de Salud 
Mental y Adicciones, Asociaciones Civiles de 
atención especializada a personas con adiccio-
nes. 

Financiamiento: recurso federal proveniente 
de la Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones. Se requiere presupuesto estatal 
para fortalecer operatividad del programa. 

Impulsar la Atención Integral a Personas con 
Espectro Autista 

Descripción: la Secretaría de Salud, como ór-
gano rector deberá impulsar la creación de un 
programa integral de atención a personas con 
espectro autista en todas las instituciones de 
salud, garantizando el acceso a los servicios, la 
atención oportuna en las diferentes áreas de in-
tervención (habilidades para la vida diaria, co-
municación, terapia ocupacional y fisioterapia, 
psicología, tanatología, atención nutricional, 
atención médica) con un trato digno y respe-
tuoso.  

Este programa se implementará para dar cum-
plimiento a la normatividad, acciones como la 
supervisión, capacitación y promoción de la 
profesionalización del personal, así mismo 

fomentará el registro de la población objetivo 
logrando con ello el censo estatal con este 
diagnóstico confirmado (Trastorno con espec-
tro autismo). 

Justificación: de acuerdo con la OMS, uno de 
cada 160 niños padece algún trastorno del es-
pectro autista, en México se estima que 1 de 
cada 115 niños lo padece, la incidencia del au-
tismo aumenta un 17% cada año; en Tabasco a 
través del Centro de Rehabilitación y Educa-
ción Especial se atendieron 400 pacientes con 
este tipo de trastorno. El autismo afecta en ma-
yor o menor medida la interacción social por 
medio de la comunicación, la conducta, el len-
guaje y la integración sensorial de las personas. 

El autismo no es una enfermedad, sin embargo, 
las personas que viven con él tienen una ma-
nera diferente de interpretar su entorno social, 
con tratamiento terapéutico personalizado y 
especializado, se logra incrementar la calidad 
de vida. 

Beneficiarios: la población infantil y adoles-
cente en el estado que recibe atención. 

Meta: población con espectro autista 

Temporalidad: sexenal.  

Unidad Responsable: Secretaría de Salud del 
Estado de Tabasco. 

Actividades Transversales: Instituciones del 
Sector Salud, DIF, Secretaría de Educación 

Financiamiento: se gestionarán recursos esta-
tales, así como donaciones y aportaciones pri-
vadas. 

ISSET cerca de ti. 

Descripción: este programa facilita el acceso 
de los derechohabientes del ISSET a los servi-
cios que ofrece, aprovechando de manera pri-
mordial el desarrollo de plataformas digitales. 

Justificación: el Instituto debe informar la co-
bertura de los servicios que ofrece como una 
manera de agilizar el acceso a dichos servicios 
y para maximizar su beneficio social. 

Beneficiarios: trabajadores al servicio del es-
tado y sus beneficiarios 

Meta: acercar las prestaciones y servicios en ge-
neral que ofrece el ISSET a sus derechohabien-
tes.  

Temporalidad: sexenal 
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Unidad Responsable: Dirección de Adminis-
tración, Dirección de Finanzas, Dirección de 
Planeación, Programación, Innovación y Eva-
luación, Dirección de Prestaciones Médicas, Di-
rección de Prestaciones Socioeconómicas, Uni-
dad de Apoyo Jurídico, Unidad de Atención a la 
Derechohabiencia y Unidad de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones. 

Actividades Transversales: diversas depen-
dencias y entidades de la administración pú-
blica. 

Financiamiento: recursos propios. 

DIF 

Atención en Territorio 

Descripción: a través del Sistema para el Desa-
rrollo Integral de la Familia del Estado de Ta-
basco, se participa en las giras ciudadanas de 
Territorio brindando la atención con calidad y 
calidez a la demanda de la población vulnera-
ble, otorgándole los apoyos que permitan me-
jorar las condiciones y la calidad de vida. 

Justificación: la demanda social que única-
mente se atendía en las oficinas del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia, a través 
de la Dirección de Atención Ciudadana, se 
atendieron 1 mil 429 familias durante el periodo 
de enero a septiembre del 2024. Esto se modi-
ficará conforme al compromiso del Gobierno 
del Pueblo, que busca prestar puntualmente 
los servicios y los apoyos en Territorio, mediante 
el otorgamiento de apoyos en especie a las per-
sonas en condiciones de vulnerabilidad, por lo 
que el Programa de Atención en Territorio 
acerca los servicios a la población que presenta 
algún grado de vulnerabilidad y que requieren 
de los beneficios para su autonomía e indepen-
dencia física. 

Considerando el compromiso del Gobierno del 
Pueblo que busca “que nadie se quede atrás ni 
nadie se quede afuera”, atenderemos a la ciu-
dadanía en los 186 Centros Integradores, brin-
dando apoyos tales como: sillas de ruedas, an-
daderas, muletas, bastones, lentes graduados, 
pañales y demás apoyos que se requieran de 
acuerdo con la necesidad de la población vul-
nerable y las localidades que se recorrerán en 
giras. 

Beneficiarios:  11 mil 400 beneficiarios proyec-
tados para el sexenio (1 mil 900 anuales con in-
formación de la MIR 2024) 

Meta Sexenio: del total de personas con disca-
pacidad en Tabasco, 413 mil 69 (CENSO INEGI 
2020) se pretende entregar 78 mil apoyos en 

seis años, siendo un 18.8% aproximadamente 
de la población con discapacidad. 

Temporalidad: sexenal 

Actividades Transversales: Sistema DIF nacio-
nal (reportes, programas, donaciones) y DIF 
municipales (convenios de colaboración, coor-
dinación en territorio) 

Unidad Responsable: Atención Ciudadana 

Financiamiento: Ramo General 33 del Fondo 
de Aportaciones Múltiples – Asistencia Social 
(FAM-AS), que serán referidos en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación, correspon-
dientes a los ejercicios fiscales del periodo 
2025-2030. 

Servicios Alimentarios y Desarrollo Comuni-
tario. 

Descripción: por medio de este programa, se 
brindarán acciones en materia de asistencia so-
cial alimentaria, de nutrición y desarrollo comu-
nitario, para contribuir al bienestar de todas las 
personas que se encuentran en una situación 
particularmente vulnerable y que enfrentan 
obstáculos para acceder al derecho a una ali-
mentación nutritiva, suficiente y de calidad, 
para la salud y el desarrollo integral. 

Justificación: de acuerdo con los resultados 
del porcentaje y número de personas en el 
componente de carencia por acceso a la ali-
mentación nutritiva y de calidad por entidad fe-
derativa 2022 de CONEVAL, se estima que en 
Tabasco sólo el 47.6% de la población presenta 
seguridad alimentaria; el 18.0% presenta inse-
guridad alimentaria leve; el 16.5% presenta inse-
guridad alimentaria moderada y el 17.9% pre-
senta inseguridad alimentaria severa.  

El indicador de carencia por acceso a la alimen-
tación nutritiva y de calidad, presenta una pre-
valencia entre 25% a 34% en los municipios de 
Centro, Emiliano Zapata, Jalapa y Teapa; por su 
parte, Balancán, Cárdenas, Comalcalco, Cun-
duacán, Huimanguillo, Nacajuca, Tacotalpa y 
Tenosique entre 35% a 44%; finalmente, los mu-
nicipios de Centla, Jalpa de Méndez, Jonuta, 
Macuspana y Paraíso mayor a 45%.  

De acuerdo con la medición de pobreza serie 
2016–2022 de CONEVAL, en Tabasco la insegu-
ridad alimentaria leve aumentó de 17.7% a 
18.0% de 2020 a 2022; considerando que en 2016 
se registró en 20.6% y se redujo a 18.8% en 2018. 
Respecto a la inseguridad alimentaria mode-
rada en Tabasco, esta se registró en 21.4% en 
2016, aumentando a 22.5% en 2018, pero en 
2020 esta disminuyó a 19.5%; y se redujo 
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nuevamente en 2022, al registrarse en 16.5%. Fi-
nalmente, la inseguridad alimentaria severa, re-
gistró, en 2016 el 23.9%, pero aumentó en 2018 
al registrarse en 24.3%; sin embargo, en 2020 se 
registró una disminución al ubicarse en 21.4%; y 
continuó disminuyendo en 2022 al registrarse 
en 17.9%. 

Beneficiarios: 863 mil 280 personas en seis 
años. 

Meta: 143 mil 892 personas anualmente. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad Responsable: Servicios Alimentarios y 
Desarrollo Comunitario. 

Actividades Transversales: Sistema nacional 
DIF, sistemas municipales DIF, Secretaría de 
Educación del Estado de Tabasco y Secretaría 
de Salud del Estado de Tabasco. 

Financiamiento: La fuente de financiamiento 
corresponderá a los recursos del Ramo General 
33 del Fondo de Aportaciones Múltiples – Asis-
tencia Social (FAM-AS), que serán referidos en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, co-
rrespondientes a los ejercicios fiscales del pe-
riodo 2025-2030. 

Proyecto de Adquisición de Unidades Móvi-
les Quirúrgicas equipadas para la esteriliza-
ción y control de rabia canina y felina  

Objetivo: coadyuvar a través de la esterilización 
quirúrgica de perros y gatos en el control de la 
rabia y otras enfermedades zoonóticas, así 
como la prevención de lesiones de importancia 
en salud pública causadas por estas especies 
en el Estado de Tabasco.  

Descripción: la esterilización quirúrgica de pe-
rros y gatos se llevará a cabo a toda mascota 
con dueño; a las hembras se les realizará una 
ovario-histerectomía (OVH), que consiste en su 
extirpación, cuernos uterinos y parte del cuello 
del cérvix. A los machos se les practicará una or-
quiectomía bilateral, en la que se extirpan los 
dos testículos de la bolsa escrotal.  

Justificación: la sobrepoblación canina repre-
senta un grave problema de salud pública en 
muchas localidades del país, asociado a diver-
sas enfermedades que pueden afectar tanto a 
los animales como a la población humana.  

El abandono de mascotas por parte de dueños 
irresponsables agrava la situación, incremen-
tando la población de animales sin hogar. Las 
esterilizaciones gratuitas han demostrado ser 
una solución efectiva, con un aumento signifi-
cativo en la cantidad de procedimientos reali-
zados desde 1994.  

Estas iniciativas están dirigidas principalmente 
a poblaciones de bajos recursos y áreas margi-
nadas, donde la necesidad de controlar la so-
brepoblación es más urgente. La implementa-
ción de la "Unidad Móvil de Esterilización Ca-
nina y Felina" busca facilitar el acceso a estos 
servicios en comunidades vulnerables, al 
mismo tiempo que promueve la conciencia-
ción sobre la responsabilidad que conlleva la te-
nencia de mascotas.  

Alcance: realizar de 85 a 100 esterilizaciones 
por día, logrando un total de hasta 500 masco-
tas esterilizadas en una semana, hasta lograr la 
estabilización de la población de perros y gatos 
en la entidad. 
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Indicadores 
 
 

Nombre del indicador: Esperanza de vida al nacimiento 
Tipo de indicador: Estratégico/Impacto 
Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Salud 

Algoritmo: Se calcula con base en la técnica de tabla de mortalidad. 
Año y línea base: 2024 

Mujeres 78 años. 
Hombres 71 años. 

Periodicidad de cálculo: Anual 
Unidad de análisis: Año 
Metas: Mujeres 79 años. 

Hombres 73 años. 
Área responsable: Subsecretaría de Prevención y Promoción a la Salud 
Medio de verificación: INEGI, Certificados de nacimiento y certificados de defunción. 
Fecha de publicación:  

 
 
 

Nombre del indicador: Tasa de mortalidad infantil 
Tipo de indicador: Estratégico/Impacto 
Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Salud 

Algoritmo: TMIt =(Def‹1a/NV1) X 1000 
Donde  
TMIt = Tasa de Mortalidad Infantil en el año t 
Def‹1a= Defunciones en la población menor de 1 año en el año t 
NVI= Nacidos vivos en el año t 

Año y línea base: 2024 
14.49 por 1,000 nacidos vivos. 

Periodicidad de cálculo: Anual 
Unidad de análisis: Tasa de defunciones de menores de 1 año por cada 1000 nacidos vivos 
Metas: 9.80 por 1,000 nacidos vivos 
Área responsable: Subsecretaría de Servicios de Salud 
Medio de verificación: INEGI. 
Fecha de publicación:  

 
 
 

Nombre del indicador: Tasa de mortalidad en niños menores de 5 años 
Tipo de indicador: Estratégico/Impacto 
Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Salud 

Algoritmo: TMIt =(Def‹5a/NV1) X 1000 
Donde  
TMIt = Tasa de Mortalidad Infantil en el año t 
Def‹5a= Defunciones en la población menor de 5 año en el año t 
NVI= Nacidos vivos en el año t 

Año y línea base: 2022 
13.68 por 1,000 nacidos vivos en el año 

Periodicidad de cálculo: Anual 
Unidad de análisis: Tasa de defunciones de menores de 5 años por cada 1000 nacidos vivos 
Metas: 13.89 por 1,000 nacidos vivos en el año. 
Área responsable: Subsecretaría de Servicios de Salud. 
Medio de verificación: INEGI. 
Fecha de publicación:  

 



31 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 295 

  

 

 
 
 
 

Nombre del indicador: Incidencia de Cáncer de Mama 
Tipo de indicador: Estratégico/impacto. 
Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Salud.  

Algoritmo:  
Número de casos de cáncer de mama en un periodo de tiempo entre población esti-
mada. 
 

Año y línea base: 2024:27.64 por cada 100 mil habitantes (Nacional) 
Periodicidad de cálculo: Anual 
Unidad de análisis: Casos nuevos 
Metas: Reducir en 2.5% la presencia de casos. 
Área responsable: Subsecretaría de Prevención y Promoción a la Salud 
Medio de verificación: Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva/Programa de Cáncer de la 

Mujer. 
Fecha de publicación:  

 
 
 
 

Nombre del indicador: Prevalencia de tuberculosis   
Tipo de indicador: Estratégico/impacto. 
Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Salud.  

Algoritmo: Número de personas enfermas entre total de la población en un momento determi-
nado. 

Año y línea base: 2024 
Tasa estatal de 32.9 y nivel nacional 15.7, siendo Tabasco uno de los estados con mayor 
número de casos reportados. 

Periodicidad de cálculo: Anual 
Unidad de análisis: Casos confirmados 
Metas: Reducción del 80% de los casos. 
Área responsable: Subsecretaría de Prevención y Promoción a la Salud. 
Medio de verificación: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 
Fecha de publicación:  
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